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Hoy...

Nueva identidad de los 
Administradores 
de Fincas 
Colegiados 
de Madrid



Primero. La aplicación de la normativa estatutaria 
en materia electoral y subsidiariamente la estatal es la 
que se debe tener en cuenta en todo proceso electoral 
del Colegio Profesional de Administradores de Fincas 
de Madrid, como así efectuó la Comisión de Recursos.

Segundo. La Comisión de Recursos es el órgano cole-
gial que debe conocer y resolver cualquier reclamación 
que se presente durante el proceso electoral y que ac-

tuó correctamente en el ejercicio de sus 
competencias y sin causar indefensión.

Tercero. No puede aceptarse, la 
pretendida proclamación de la Candi-
datura de Dª Manuela Julia Martínez y 
siete más 

Cuarto. Son nulos 130 votos por 
correo gestionados por la candidatura 
encabezada por Dª Manuela Julia Mar-
tínez Torres, al vulnerarse e incumplir-
se los requisitos que para el voto por 
correo establece el artículo 27.1 de los 

Estatutos del Colegio.
Quinto. La Mesa Electoral, al realizar el recuento en la 

noche de las elecciones, cometió una grave infracción, 
no separando los 130 votos por correo impugnados por 
el candidato D. Miguel Angel Muñoz Flores.

Sin embargo, la nueva Sentencia revoca la Sentencia 
de instancia en un punto importante, estima: Que el 
grave incumplimiento de la Mesa Electoral,  al mezclar 
los 130 votos por correo impugnados con el resto de 

votos emitidos y no dejarlos en un "sobre" 
separados, impide adoptar una decisión 

sobre de qué candidatura son los votos 
nulos y por ello, declara la nulidad 

del proceso de recuento y con ello 
las elecciones.

Desde el CAFMadrid, institucio-
nalmente, expresamos la satisfac-
ción porque en pro de la limpieza 
y respeto a las reglas de juego, se 
haya ratificado la condena de las 

prácticas ilegales en el voto por co-
rreo y el reconocimiento de la buena 

labor realizada por la inmensa mayoría 
de los miembros de la Administración 

Electoral y en particular por los de la 
Comisión de Recursos. 

La Sentencia es recurrible por cual-
quiera de las partes. 

El Colegio Profesional de Administradores de Fin-
cas de Madrid, en su afán por buscar una identidad 
fácilmente visible y memorizable, ha presentado un 
nuevo y actual logo como identidad del Administrador 
de Fincas Colegiado en la demarcación de Madrid: AFC.

El nombre abreviado (AFC) es el resultado de casi dos 
años de trabajo, aunque la idea de crear un concepto 
visual de la marca Administrador de Fincas Colegiado 
naciera hace  más tres años, en 2011.

El nuevo logotipo, garantía de trans-
parencia, profesionalidad y prestigio 
social, se adapta mejor a la visión del 
futuro de la Profesión sin perder por 
ello su esencia local, fiel reflejo del ca-
rácter multidisciplinar que caracteriza la 
Administración de Fincas.

AFC es un logotipo para generar con-
fianza e identidad, símbolo de un co-
lectivo que, homologado por el Colegio 
Profesional de Administradores de Fincas 
de Madrid, servirá para destacar la responsabilidad y alto 
nivel de exigencia del buen profesional y convivirá con 
el escudo de la Profesión para identificar al CAFMadrid 
mientras en el seno del Consejo General no se adopte la 
decisión de unificar los más de una docena de diferentes 
logotipos de los colegios que con el transcurso de los 
años cada cual fue adoptando a la vez que desvirtuaban 
la imagen Corporativa de la profesión a nivel estatal. 

Ni que decir tiene que, como siempre, lo que desde 
el CAFMadrid se hace, queda a disposición de 
los demás Administradores de Fincas Cole-
giados por si fuese de su interés.

ÚLTIMA HORA: 
Sentencia del TSJM 
Elecciones Junta 
de Gobierno 
15 de marzo de 2012

Dictada en Recurso de Apela-
ción nº 782/14 interpuesto contra 
la Sentencia de 9 de diciembre de 
2013 que a su vez fue dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 16 de Madrid en el procedi-
miento ordinario nº 58/12.

La sentencia 645/2014 de 6 de oc-
tubre de 2014 del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, confirma:

Administración de Fincas 3

Editorial

Un logo con visión de futuro 
para los Administradores de Fincas 

Colegiados de Madrid: AFC
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Nuestro Colegio

manifestó que en la actualidad “la 
propiedad inmobiliaria en régimen 
de propiedad horizontal ve al Admi-
nistrador de Fincas como necesario y 
no se cuestiona su figura”. 

Entrega de diplomas
Tras este discurso, muy ovacionado 

por los asistentes, la madrina de la 
Promoción 2011/14 y profesora del 
Curso, Pilar Morgado, se dirigió a 
los alumnos para agradecerles la con-
fianza depositada en todo momento 
y augurarles muchos éxitos profesio-
nales. Alumnos que, representados 
por Rocío Cruz, no quisieron per-
derse la oportunidad de dirigirse al 
profesorado. Cruz destacó la labor 
formativa de los profesores del Estu-
dio Propio de “Grado en Administra-
ción de Fincas”, una formación que 

Asimismo, el secretario del CAFMa-
drid calificó la Ley de Propiedad Hori-
zontal (LPH), después de seis reformas, 
como un precepto legal con “nume-
rosos parches, inconexo, con falta 
progresiva de técnica jurídica, que 
no se ajusta ni responde a la realidad 
social que se vive diariamente en el 
seno de las comunidades  de propie-
tarios”. El conferenciante presentó, 
al menos, 14 carencias de esta Ley, 
que adolece de “una regulación a ve-
ces muy parca sobre determinadas 
materias, incompleta en otras y en 
repetidas ocasiones ambigua y con-
tradictoria”, explicó.

Con todo, y a pesar de que la fi-
gura del Administrador de Fincas 
acumula una larga lista de respon-
sabilidades pero sin una autoridad 
proporcional a las mismas, Mateo 

“todos los alumnos esperamos que 
se desarrolle de igual manera en los 
Colegios Profesionales”.

 A continuación, tuvo lugar la es-
perada entrega de diplomas y cre-
denciales a los alumnos graduados y 
becados por parte de los miembros 
de la mesa presidencial.  Entregaron 
también un diploma acreditativo de 
la mención honorífica de premio ex-
traordinario al mejor trabajo Fin de 
Grado.

Antes de que realizara el cierre de 
este acto solemne Esperanza Vitón, 
el presidente del Consejo General 
de Colegios de Administradores de 
Fincas de España, Salvador Díez, 
también tuvo unas palabras de alien-
to para los alumnos así como de re-
conocimiento y admiración a Jaime 
Blanco, fundador del CAFMadrid.

El pasado 25 de junio, el Pa-
raninfo de la Universidad de Al-
calá de Henares acogió el Acto de 
Clausura de la 7ª Edición del Estudio 
Propio de “Grado en Administración 
de Fincas” y graduación de la Promo-
ción 2011/2014, que han cursado 51 
alumnos. 

Tras  la apertura del acto por parte 
de la directora de la Escuela de Posgra-
do y Estudios Propios de la Universidad 
de Alcalá, Esperanza Vitón, tomó la 
palabra Tomás García, director de es-
te Curso. El también profesor  recordó 
que en estos momentos son 160 los 
alumnos matriculados en los tres años 
lectivos de que consta el “Grado en 
Administración de Fincas”, uno de los 
Estudios “más numerosos y de mayor 
éxito que imparte la Universidad de 
Alcalá de Henares”. Asimismo, García 
destacó como “puntos fuertes” de es-
te Curso la atención personalizada, el 
profesorado, así como la continua co-
laboración del Colegio Profesional de 
Administradores de Fincas de Madrid 
(CAFMadrid) y del Consejo General de 
Colegios de Administradores de Fincas 
de España (CGCAFE).

El director del Estudio Propio 
adelantó la creación formal de la 
Asociación de Antiguos Alumnos 
del “Grado en Administración de 
Fincas”, que estará presidida por el 
colegiado y miembro de la Comisión 
de Colegiados de Reciente Incorpo-
ración del CAFMadrid, Agustín de las 
Heras.

El acto de Graduación continúo 
con la intervención de Miguel Án-
gel Muñoz, presidente del CAFMa-

drid, que tuvo un 

emotivo recuerdo 
para el fundador del Colegio, Jaime 
Blanco, recientemente fallecido, 
“por ser visionario de estos Estudios, 
que puso en marcha a través de la 
Escuela Oficial de Administradores 
de Fincas y la Universidad de Alcalá 
de Henares”. Muñoz fue el encar-
gado de presentar al conferenciante 

de este solemne acto, Ángel Ignacio 
Mateo, secretario del CAFMadrid.

Presente y futuro del 
Administrador de Fincas

Mateo impartió una interesante 
ponencia sobre el “Presente y futuro 
del Administrador de Fincas   como 
prestador de servicios profesionales. 
Los nuevos retos legislativos”, a través 
de la que analizó la situación actual 
y propuestas de mejora desde cuatro 
importantes entornos (el legislativo, 

el del Administrador de Fincas, el del 
consumidor y usuario y el colegial). 
Partió de la importancia de llamar las 
cosas por su  nombre, esto es, utilizar 
adecuadamente los conceptos propie-
dad, propietario y administrar, “uni-
dos e interrelacionados entre sí y que 
comparten su carácter atemporal”, en 
lugar de vecino y gestionar.

Acto de Clausura de la 7ª Edición 
del Estudio Propio de 

“Grado en Administración de Fincas”

“La propiedad inmobiliaria en 
régimen de propiedad horizontal ve al 
Administrador de Fincas como necesario 
y no se cuestiona su figura” Ángel I. Mateo

El Paraninfo de la Universidad de Alcalá de Henares acogió el Acto de Clausura de la 7ª Edición 
del Estudio Propio de “Grado en Administración de Fincas”.

Tomás García, Miguel Ángel Muñoz, Esperanza Vitón, Salvador Díez y Pilar Morgado escuchan atentamente 
a Ángel Ignacio Mateo, secretario del CAFMadrid y conferenciante del Acto de Clausura.
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Nuestro Colegio

al alumno a la inscripción en el fu-
turo registro de mediadores según 
la citada Ley.

Con una duración total de 100 
horas, de las cuales 35 son presen-

ciales y 65 online, este curso se impar-
tirá hasta el 14 de noviembre.

adaptados a la normativa vigente. Su 
experiencia, acreditada y reconocida, 
está fundamentada en que el 35% 
de la formación es práctica mediante 
técnicas de role playing y cases estu-
dies. 

Una vez finalizado el curso, su ho-
mologación con la prestigiosa Uni-
versidad Rey Juan Carlos habilitará 

El Colegio Profesional de Ad-
ministradores de Fincas de Madrid 
ha puesto en marcha el I Curso 
de Mediación Comunitaria, gra-
cias al cual 24 administradores 
de fincas conocerán las habilidades 
y técnicas necesarias para ejercer de 
mediadores según los requisitos esta-
blecidos por la Ley 5/2012, de 6 de 
julio, de Mediación Civil y Mercantil.

La formación corre a cargo de Pro-
Mediación Consultoría y Formación, 
entidad especializada en el diseño de 
programas formativos de mediación 

El Curso está 
homologado por 
la Universidad Rey 
Juan Carlos

El Colegio impulsa el I Curso 
de Mediación Comunitaria

Convenio con 
Nationstar-Ledstar

Con objeto de impulsar la penetración de la ilu-
minación LED en las comunidades de propietarios, el 
CAFMadrid ha firmado una alianza estratégica con la 
empresa Nationstar-Ledstar, líder a nivel mundial en 
fabricación de este producto.

El convenio fue ratificado el pasado 26 de junio por 
Miguel Ángel Muñoz, presidente del CAFMadrid y Fer-
nando Porcel, director Ejecutivo de Cilogar, empresa 
que comercializa Ledstar.

Gracias al mismo, Ledstar ofrecerá su apoyo técnico 
a los administradores de fincas del   CAFMadrid para 
analizar cada una de las comunidades de propietarios 
que administran, ofreciéndoles la mejor solución téc-
nico-económica, así como un estudio de retorno de la 
inversión si se precisara. Miguel Ángel Muñoz, a la izquierda, y Fernando Porcel.

Eduardo Celaá y Ángel Ignacio Mateo (derecha).

incluso que los de la propia sangre, la formada, a lo 
largo de tu intensa vida, por 10.389 colegiados madri-
leños en torno a una idea poderosa que no te cansaste 
nunca de citar, la indudable necesidad que tiene la 
sociedad de contar con los servicios profesionales de 
los Administradores de Fincas y la fortaleza profesional 
que deben ofrecer los Administradores de Fincas a la 
sociedad agrupados en un moderno y eficaz Colegio 
Profesional. 

Hoy querido Jaime, en un entorno social que todo 
lo cuestiona, tengo el orgullo de proclamar mi cariño, 

respeto y admiración hacia tu figura qui-
jotesca; ¡cuántas reuniones!, ¡cuántos 

kilómetros juntos!, ¡cuántos conse-
jos!, ¡cuántas enseñanzas!, ¡cuán-

ta amistad ha conformado ésta 
relación!; y resaltar tu carácter 
firme, tu genio, para que na-
da ni nadie nos pueda quitar 
ese don que Dios te concedió 
que nos ha permitido citar: 
¡Jaime Blanco, genio y figura!, 

poniendo en práctica la lealtad 
personal inquebrantable y la ética 

profesional que nos has enseñado 
durante toda tu vida. 

Recibe con mi abrazo cariñoso y filial, 
el que nos mantendrá unidos hasta que el Señor 

determine que nos volvamos a encontrar, la gratitud 
de todos los Administradores de Fincas españoles y 
de manera muy especialmente la de los del Colegio 
de Madrid.

Miguel Ángel Muñoz Flores

QUERIDO JAIME:
Aquella mañana no llegaste a la cita
Raro en ti, que me habías asegurado unos días 

antes que lo harías y que, con la naturalidad propia 
de nuestra entrañable relación personal forjada du-
rante tantos años, me pediste que te reservásemos un 
lugar en la mesa presidencial para poder saludar a los 
colegiados.

Cómo serían de firmes tus palabras, y el tono de tu 
voz, que lo primero que hice, cuando llegué al salón 
donde había de celebrarse la Junta General de Cole-
giados del Colegio Profesional de Administra-
dores de Fincas de Madrid fue tratar de 
resolver las dificultades que presen-
taba el acceso al estrado para que 
pudieses permanecer en el lugar 
que, como Presidente de Honor 
del Colegio, te correspondía.

Pero desconocía que aque-
lla mañana, la última que tus 
ojos percibieron la luz de éste 
mundo, alguien muy poderoso 
en tu ánimo, estaba trenzando 
con más fuerza que en ocasiones 
anteriores, la escala por la que ca-
minarías, de su mano, con total segu-
ridad durante el tránsito del túnel sombrío 
que te habría de llevar, en pocas horas, ante la 
radiante luminosidad de la presencia de Dios Nuestro 
Señor para gozar de la vida perdurable. 

Atrás dejaste dos familias; la que formaste con Pilar, 
de hijos, nietos y biznietos, y la que, también junto a 
ella y otros pioneros, fundaste con vínculos más fuertes 

Carta abierta a 
Jaime Blanco

El pasado 17 de junio, la Junta de 
Gobierno del Colegio Profesional 
de Administradores de Fincas de 

Madrid se unió, en nombre de 
todo el colectivo, al dolor de la 

familia de Jaime Blanco, fundador del Colegio, fallecido en Madrid el día 21 de mayo. 
El funeral por el eterno descanso de su alma tuvo lugar en la Basílica-Parroquia Virgen 

Milagrosa, adonde acudieron muchos compañeros para dar su último adiós a Jaime Blanco.
Como carta abierta a Blanco, Miguel Ángel Muñoz, presidente del Colegio, leyó unas 

emotivas palabras que por su sinceridad reproducimos a continuación:

Colaboración con 
Cáritas Madrid

El Colegio Profesional de Administradores de Fincas de 
Madrid (CAFMadrid) ha suscrito un acuerdo de colabora-
ción con Cáritas Madrid con el fin de facilitar a los alumnos 
que han realizado el curso de Conserje, su incorporación 
al mercado laboral. Este Curso se imparte en los Centros 
de Capacitación y Orientación Laboral de este organismo.

El convenio, firmado el pasado 5 de junio, fue formaliza-
do por Ángel Ignacio Mateo, secretario del CAFMadrid, y 
Eduardo Celaá, representante de Cáritas Madrid.
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Cerca de 40 administradores de 
fincas colegiados visitaron el pasado 
24 de septiembre las instalaciones 
de Remica, empresa líder de servicios 
energéticos con más de 500 edificios 
gestionados.

Los asistentes pudieron conocer 
de primera mano el funcionamiento 
y operativa de una ESE. Y es que Re-
mica, en sus cuatro plantas, diseña, 
coordina la ejecución y monitoriza los 
resultados de sus instalaciones.  

Diseño, planificación 
y monitorización

Así, en la planta de control de tele-
gestión, los técnicos realizan, a través 
de pantallas, un servicio de vigilancia 
de los equipos instalados en las comu-
nidades en tiempo real. Del diseño y 
ciclos de mejora de medidas de ahorro 

y eficiencia energética se encarga el 
departamento de Ingeniería e I+D+i, 
que trabaja en cómo resolver las pa-
tologías que aparecen en los edificios 
además de investigar en la reingenie-
ría para ganar en competitividad y 
abaratar costes.

No menos importante es el Centro 
de Planificación Operativa (CPO). 
Desde esta sala, se planifican y coor-
dinan todos los trabajos de ejecución 
de proyectos. Un sistema innovador 
implementado por Remica que per-
mite controlar los medios materiales 
y humanos para garantizar el cumpli-
miento de plazos con el cliente.

Durante la visita, los administra-
dores de fincas también conocieron 
uno de los talleres donde Remica 
monta kits hidráulicos, cuyo testeo 
se realiza con anterioridad a su ins-
talación.

Para terminar la jornada, el presi-
dente de Remica, José Porras, impar-
tió una jornada sobre la individuali-
zación de consumos energéticos en 
comunidades y el proceso y fecha del 
procedimiento para llevar a cabo las 
inspecciones periódicas de eficiencia 
energética de instalaciones térmicas 
de los edificios (ver información téc-
nica pág. 32).

El Ayuntamiento de Pinto se sumó el pasado 2 de 
julio al pionero ‘Plan DisuaD’ firmando un convenio de 
colaboración con el Colegio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid (CAFMadrid)  y la empresa de seguri-
dad Prevent Security Systems. Esta iniciativa, dotada con un 
fondo especial de 110.000 euros, permitirá que 50 comu-
nidades de propietarios con escasos recursos económicos 

del municipio administradas por colegiados del CAFMadrid 
puedan incrementar, sin coste inicial y sin derramas, su 
seguridad con sistemas de video vigilancia profesionales. 

El acto contó con la presencia del concejal de Seguridad 
y Emergencias del ayuntamiento pinteño, Alberto Vera, 
que aseguró que esta iniciativa “pretende incrementar los 
niveles de seguridad en las comunidades de propietarios y 

evitar así los robos que se están produciendo”. Y es que, 
según Gricell Garrido, CEO de Prevent Security Systems, 
“desde su origen el Plan DisuaD nace como respuesta al 
incremento de delitos en viviendas y comunidades de pro-
pietarios. Las personas mayores son especialmente vulne-
rables frente a los robos, por esto, es imperativo que las 
comunidades donde residen dispongan de sistemas de 
video vigilancia que garanticen su seguridad sin que sus 
escasos recursos económicos les impidan acceder a ellos”.

El CAFMadrid recordó, asimismo,  que los sistemas de 
video vigilancia no solamente protegen la integridad física 
de los comuneros y el robo en viviendas, sino que también 
sirven de elemento disuasorio de actos vandálicos. “No 
hay que olvidar, por otro lado, que las comunidades de 
propietarios deben cumplir la normativa que regula el uso 
de este tipo de sistemas, como son la Ley Orgánica de 
Protección de Datos, la Ley de Enjuiciamiento Civil y la 
Ley de Seguridad Privada”, señaló Miguel Ángel Muñoz, 
presidente del CAFMadrid. Así, en caso de juicio por un 
acto delictivo, sólo se podrán presentar como prueba las 
grabaciones realizadas conforme a la normativa vigente.

Desde la firma del convenio son 77 las comunidades de 
propietarios de Pinto que se han interesado en incrementar 
sus sistemas de seguridad.

Visita a las 
instalaciones 

de Remica

El Plan DisuaD subvenciona a las 
comunidades de propietarios de Pinto

Gricell Garrido, Alberto Vera y Miguel Ángel Muñoz 
firman el convenio de colaboración.

Nuestro Colegio

Foto de familia de los administradores de fincas colegiados que visitaron las 
instalaciones de Remica, empresa líder de servicios energéticos.
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Actualidad

Con fecha 19 de septiembre de 
2014 el Gobierno aprobó un Real De-
creto con el nuevo Plan de Televisión 
Digital Terrestre (TDT) y un acuerdo 
para llevar a cabo la liberalización del 
denominado dividendo digital, que es-
tará listo antes del 1 de enero de 2015 
y que supondrá pasar de diez a ocho 
canales múltiples de televisión.

En calidad de asesor tecnológico 
del CAFMadrid, la Asociación Madri-
leña de Instaladores de Telecomuni-
cación nos resuelve, a través de su 
presidente Juan José García, algunas 
de las cuestiones que más dudas 
plantean entre los administradores 
de fincas colegiados.
¿Qué es el Dividendo Digital? 

Consiste en una directiva europea 
por la que se tiene que liberar el es-
pacio radioeléctrico ocupado por las 
televisiones para las emisiones de te-
lefonía móvil 4G o LTE antes del 1 de 
enero de 2015 
¿Cómo afecta a las 
comunidades de propietarios? 

Las comunidades de propietarios 
tendrán que adaptar su cabe-
cera de amplificación de tele-
visión digital terrestre porque 
no reciben la señal directa-
mente de la antena. 
¿Qué pasa si no 
hacen la adaptación? 

Que el 31 de diciembre de 
2014 dejarán de ver los cana-
les de televisión que se reubiquen en 
los C22, C26 y C41. 
¿Quién debe 
hacer la instalación? 

Solo podrán hacer adaptaciones las 
empresas de telecomunicaciones re-
gistradas en el Ministerio de Industria 
y por tanto que posean número de 
instalador autorizado. 
¿Qué acciones técnicas 
necesita la comunidad 
de propietarios? 

Según el Plan Técnico Nacional pu-
blicado en el Real Decreto 805/2014 
de 19 de septiembre, su instalador 
autorizado deberá: 

- Si tiene una cabecera de amplifica-
dores monocanal, instalar los módulos 
C22, C26 y C41, ajustarlos para su co-
rrecto funcionamiento y retirar los mó-
dulos antiguos C63, C67, C68 y C69. 

- En el caso de tener central progra-
mable, solo reprogramarla a la nueva 
situación. 

- Si tiene una central de banda an-
cha, deberá sustituirla por una cabe-
cera de amplificadores monocanal, 
como mejor solución técnica, o una 
central programable solo en pequeñas 
instalaciones (de menos de 30 tomas 
de televisión en el edificio). 
¿Debo exigir algún 
documento al instalador? 

La empresa instaladora debe estar 
homologada en el Registro Nacional 
de Instaladores de la Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones (SETSI).

Conforme al Real Decreto 805/2011 
de 19 de septiembre el instalador auto-
rizado deberá entregar a la propiedad 
una copia del Boletín de Instalación 
conforme al modelo del Anexo III de 
la Orden ITC/1142/2010 adjuntando 

el detalle de los trabajos reali-

zados y la factura desglosada 
de los mismos. 

Además para optar a las ayudas la 
comunidad de propietarios tiene que 
estar constituida legalmente, y por 
tanto, poseer un NIF. 
¿Cuánto tiempo tiene 
la comunidad para realizar 
la instalación? 

Hasta el 31 de diciembre de 2014, 
momento en el que se apagarán los 
canales que estén en la banda destina-
da para la telefonía móvil 4G. 
¿Cuánto le costará? 

El coste estimado está en torno a 
25€ por vivienda para un edificio es-
tándar de 20 viviendas. 

¿Habrá ayudas a 
la adaptación por parte 
de alguna Administración? 

El Gobierno ha previsto una partida 
de 290 millones de euros de ayuda a 
la adaptación al dividendo cuyo re-
parto se definirá en un próximo Real 
Decreto. En la Comunidad de Madrid 
estimamos que se destinarán 350€ 
por adaptación con la instalación 
de 3 módulos (150€ para el primer 
módulo y 100€ para los siguientes) o 
100€ por la reprogramación de una 
central programable. 
¿Qué tiene que ver 
el Dividendo Digital 
con el LTE (Telefonía 4G)? 

Los antiguos canales de televisión se-
rán ocupados por canales de telefonía 
móvil 4G que empezarán a emitir el 
día 1 de enero de 2015. 

A partir de esa fecha, es posible 
que las cabeceras de televisión de las 
comunidades de propietarios se pue-
dan ver afectadas por dichas emisio-
nes. Estas afectaciones dependerán, 
entre otros factores, de la distancia 
de separación entre las antenas de 

telefonía y las antenas de 
televisión de los edificios y 
es independiente del divi-
dendo digital. 

Aquellos inmuebles que 
se vean afectados a par-
tir de 1 de enero de 2015 

tendrán que contactar con su ins-
talador autorizado para que estudie 
qué medidas tomar para dotar de 
la protección necesaria frente a in-
terferencias debidas a la telefonía 
móvil 4G. 

Aprovechando el dividendo digital, 
se pueden tomar medidas preventivas, 
como filtros selectivos, antenas que re-
ciban solo hasta el C60 o de la red de 
distribución de alto blindaje. 

Estas medidas de carácter preventi-
vo, si bien pueden evitar que se sufran 
dichas interferencias, pueden no ser 
suficientes para eliminar el problema 
y requerir una segunda intervención 
correctiva.

El Dividendo Digital llega a las 
comunidades de propietarios

"Para optar a las ayudas la 
comunidad de propietarios 
tiene que estar constituida 
legalmente" Juan José García
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Sentencia
Desahucio por falta de pago. 
Requisitos del requerimiento de pago

STS Sala 1ª de 23 junio 2014, nº 335/2014, rec. 1437/2013.
Pte: Seijas Quintana, José Antonio -EDJ 2014/99475-
Arrendamientos urbanos • Desahucio por falta 

de pago. Enervación de la acción. El TS estima el recurso 
de casación interpuesto por el arrendador y declara  haber 
lugar al desahucio, con apercibimiento al demandado de 
proceder a su lanzamiento y a su costa si no desaloja la 
vivienda en el plazo que se confiera. La Sala rechaza la 
enervación de la acción de desahucio y fija como doctrina 
jurisprudencial que el requerimiento de pago que se hace al 
amparo del art. 22 LEC -EDL 2000/77463-, no exige que se 
comunique al arrendatario que el contrato va a ser resuelto 
y que no procederá enervación de la acción de desahucio 
si no se paga en el plazo preceptivo (FJ 2).

Consultas
¿Se puede pasar las facturas 
que el Canal cobra a la comunidad 
a los propietarios que no dan 
de alta su contador?

Planteamiento • En una Comunidad de Propieta-
rios el Canal de Isabel II está pasando cargos de agua a la 
misma, la razón de estas facturas corresponde a que aunque 
tiene la batería de contadores centralizada abajo y el Canal 
emite recibos individuales a cada propietario, dos locales 
no han dado de alta sus contadores y el Canal mientras no 
esté dada de alta toda la batería por norma pasa cargos a 
la Comunidad en conjunto. ¿Se puede pasar estas facturas 
que el Canal cobra a la Comunidad a los propietarios que 
no dan de alta su contador?.

Solución • En efecto, se puede pasar estas facturas 
que el Canal cobra a la comunidad a los propietarios que 
no dan de alta su contador, realizando en este sentido o 
aplicando la diferencia.

La razón se halla en que al ser el agua un gasto suscepti-
ble de individualización la comunidad puede acordar que 
todos los propietarios instalen contadores individuales. Los 
que no lo hagan tendrán que asumir la diferencia de forma 
proporcional en cuanto al gasto.

En efecto, el agua constituye un gasto general más de la 
finca, concertado en régimen de comunidad, por lo que al 
mismo se contribuirá por todos los comuneros de conformi-
dad con lo establecido en el art.9.1. e) LPH -EDL 1960/55-, 
esto es, con arreglo a su coeficiente o en función de lo 
especialmente establecido en el título o en los estatutos 
de la comunidad, salvo que exista un acuerdo mayoritario 
(art.17.7 LPH -EDL 1960/55-) por el que se haya decidido 
la individualización de este gasto -pues el agua se puede 
medir o contar mediante aparatos divisionarios- obligando 
a todos los propietarios a instalar contadores de agua fría.

Puede tener interés la comunidad en que el reparto se 
realice en función de los consumos reales de los propie-
tarios. Para evitar mayores problemas en lo sucesivo lo 
correcto será convocar una junta y adoptar un acuerdo 
mayoritario por el que se obligue a todos los vecinos a 
instalar contadores dentro de un plazo determinando, es 
decir, hasta un término concreto. El propietario no se puede 
negar a sufragar dichos gastos.

El vecino disidente debe darse de alta. Si no lo hace 
es perfectamente ajustado a derecho que la comunidad 
decida que a aquellos propietarios que no realicen esta 
instalación se les realicen lecturas estimativas o que se le 
repercutan diferencias para forzar así la colocación, es decir, 
la comunidad no tiene por qué asumir el coste del agua 
de aquellos propietarios que no quieran o se retrasen en 
colocar contadores.

¿Qué procedimiento judicial se debe 
seguir para la correcta reclamación 
al propietario del impago de las 
obras establecidas en el art. 10 LPH?

Planteamiento • Con la reforma operada por la 
Ley 8/2013 de 26 de junio, ¿qué procedimiento judicial se 
debe seguir para la correcta reclamación al propietario del 
impago de las obras establecidas en el art. 10?, ¿se puede 
utilizar el procedimiento monitorio o bien hay que ir al 
declarativo ordinario?. 

¿Qué plazo de prescripción o caducidad tienen estas ac-
ciones de reclamación? 

Solución • El procedimiento a seguir puede seguir 
siendo el monitorio del art. 21 LPH -EDL 1960/55- en re-
lación con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
siempre y cuando se trata del impago de cuotas ordinarias 
o extraordinarias o derramas, dados que todas ellas tienen 
la misma naturaleza jurídica a los efectos de su reclamación. 
Por tanto, ejecutada la obra e impagada la cuota puede 
acudirse al monitorio, así como también aplicar los efectos 
que para el moroso se derivan del art. 15 y 16 LPH -EDL 
1960/55- en cuanto a la privación del derecho de voto.

La mayoría de las Audiencias considera que el núm. 3º 
del art.1966 CC -EDL 1889/1- contempla un supuesto 
totalmente distinto de la reclamación de cuotas de comu-
nidad, cual es el de las obligaciones fijas por su cuantía 
y periódicas por su vencimiento, y ello aunque el presu-
puesto de ingresos y gastos se confeccione anualmente y 
los pagos se realicen mensual o semestralmente, pues el 
hecho de que los desembolsos se dividan en años o plazos 
más breves no comporta que las obligaciones de los co-
propietarios tengan ese carácter limitado temporalmente, 
sino que se determina así para un mejor orden contable, 
por lo que, en definitiva, el plazo prescriptivo a tener en 
cuenta no puede ser otro que el señalado para las acciones 
personales que no tengan asignado término especial de 
prescripción, es decir, el de los quince años del art.1964 
CC -EDL 1889/1-.
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Nos interesa... Por C.T.

Desde hace poco más de quince 
meses, quien transmita un inmueble 
está obligado a informar sobre su con-
sumo energético mediante la presen-
tación de un certificado expedido por 
un técnico competente. Este requisito, 
que adapta la legislación española a 
las directrices de la Unión Europea, 
presenta una serie de consecuencias 
jurídicas en el ámbito privado, tanto 
en contratos de compraventa como 
de arrendamiento.

La catedrática de Derecho Civil En-
carna Cordero detalla la relevancia 
jurídico-privada de esta regulación en 
un informe para el Centro de Estudios 
de Consumo (CESCO) de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha. Sostiene la 
profesora que si el inmueble vendido o 
alquilado no cumple con los estánda-
res de eficiencia legalmente exigidos, 
el interesado puede instar las acciones 
de cumplimiento, esto es, exigir que 
se subsanen las deficiencias, además 
de ser indemnizado por los daños y 
perjuicios causados. "Sin embargo no 
nos parece que se trate de un incum-
plimiento cualificado que, de por sí, 
permita instar la resolución de contra-
tos", afirma.

La obligación de contar con este 
certificado afecta a edificios de nueva 
construcción, edificios ya existentes 
que se vendan o alquilen a un nuevo 

arrendatario (siempre que no dispon-
gan de un certificado en vigor). 

La norma exonera de esta obli-
gación, entre otros, a los edificios o 
partes de edificios aislados con menos 
de 50 metros cuadrados de superficie, 
inmuebles adquiridos para reformas 
importantes o demolición y viviendas 
con uso inferior a cuatro meses al año 
y consumo de energía previsto infe-
rior al 25% de lo que resultaría de su 
utilización durante toda la anualidad. 

Consecuencias jurídicas
En su informe para el CESCO la cate-

drática Cordero muestra sus dudas so-
bre la indefinición o imprecisión de la 
norma en relación con las inclusiones 
y exclusiones. Así, afirma, en el caso de 
los edificios vacacionales (última exo-

neración establecida por la norma), 
que será difícil para la Administración 
controlar tanto el tiempo que se usan 
(inferior a cuatro meses para quedar 
exentos) como la previsión de consu-
mo, que podría ser errada o fraudulen-
ta. "No hay consecuencia alguna con 
respecto a las viviendas que, estando 

inicialmente excluidas, fueron objeto 
de una ocupación superior o de un 
mayor consumo de energía", explica.

Según la profesora Cordero hay otra 
consecuencia jurídica de esta regula-
ción en relación con los contratos de 
compraventa y alquiler. En caso de 
que la obligación de informar no se 
haya cumplido correctamente, dando 
lugar a error sobre las cualidades del 
inmueble, "no creemos posible que 
este error permita anular los contra-
tos, pues consideramos que las carac-
terísticas energéticas del inmueble no 
revisten la esencialidad requerida por 
el error anulatorio". Es más, tampoco 
se podría anular el contrato en caso 
de falseamiento de las indicaciones 
sobre la eficiencia energética, "ya 
que las características energéticas de 

la vivienda no deberían considerarse 
circunstancias determinantes para la 
celebración de contratos". En este ca-
so, sin embargo, "sí podría apreciarse 
que la conducta engañosa del vende-
dor o arrendador, sí dará lugar a la in-
demnización de los daños y perjuicios 
sufridos por la contraparte". 

¿Un certificado energético mal realizado puede 
anular los contratos de compraventa y alquiler?

"No se podría anular el contrato en caso 
de falseamiento de las indicaciones 
sobre eficiencia energética"  Encarna Cordero
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El Cloud Computing es un sistema informático, basado 
en Internet y centros de datos remotos para gestionar servi-
cios de información y aplicaciones, que se ejecutarán desde 
los servidores del proveedor. Lo que normalmente estaría 
en tu ordenador, programas, archivos, etc. pasa a estar 
en un conjunto de servidores a los que puedes acceder a 
través de Internet.

Permite al usuario sin unos conocimientos informáticos 
avanzados, guardar, editar, modificar o ejecutar las apli-
caciones o programas que desee. Y ello sin necesidad de 
tener instalado en los dispositivos móviles o fijos ningún 
programa puesto que se ejecutará directamente desde 
Internet, lo que permite entre otras cosas, optimizar, 
ahorrar mucho espacio en nuestro equipo y mayor mo-
vilidad.

Su funcionamiento es, por otro lado, sencillo. En algunos 
casos únicamente debemos instalar en el ordenador una 
pequeña aplicación del software que deseamos utilizar; se 
conectará mediante Internet con el servidor del proveedor, 
donde se ejecuta nuestra petición. También es posible des-
de el propio navegador sin necesidad de instalar ninguna 
aplicación.

Pros y contras
Como todo sistema informático, tiene sus ventajas y des-

ventajas. Veamos cuáles son:

Ventajas:
• El sistema está diseñado para ser utilizado en cualquier 

lugar, accediendo a los datos con facilidad desde cualquier 
parte del mundo.

• Es  económico ya que evitamos gastos de manteni-
miento, almacenamiento, procesamiento y servicios. Así 
eliminamos también los gastos en infraestructura de hard-
ware y software.

• Los servicios que nos ofrecen los proveedores se actua-
lizan constantemente, incrementando nuevas funciones.

• Servicios gratuitos y de pago según las necesidades, 
pagando por lo que realmente utilizamos.

• Evita tener que instalar los programas en diferentes 
dispositivos (ordenadores, tabletas, etc.).

• Disponible las 24 horas los 365 días del año.

Desventajas: 
• Origina una dependencia de la infraestructura y plata-

forma de los proveedores de servicios. 
• La disponibilidad de las aplicaciones y datos está atada 

a la disponibilidad de acceso a Internet. Sin él no tendre-
mos acceso. 

• A medida que más usuarios empiecen a compartir 
la infraestructura de la nube, la sobrecarga en los ser-
vidores de los proveedores aumentará si el proveedor 
no posee un proyecto de crecimiento óptimo puede 

llevar a un mal funcionamiento 
en el servicio. 

• Percepción de pérdida de pri-
vacidad de datos sensibles.

Tipos de nubes
Existen diversos tipos de nube. Dependiendo de 

dónde se encuentren instaladas las aplicaciones y qué 
clientes pueden usarlas tendremos nubes públicas, pri-
vadas o híbridas, cada una de ellas con sus ventajas e 
inconvenientes.

Nubes públicas. Se refieren al modelo estándar de 
procesamiento de datos, donde los servicios que se ofrecen 
se encuentran en servidores externos, pudiendo tener acce-
so a las aplicaciones de forma gratuita o de pago.

Nubes privadas. Son una buena opción para las 
compañías que necesitan una protección alta de datos y 
de servicio. En las nubes privadas el cliente controla qué 
aplicaciones usa y cómo. La empresa es la propietaria de 
la infraestructura y puede decidir qué usuarios están auto-
rizados a utilizarla.

Nubes híbridas. Combina los recursos locales de 
una nube privada con la nube pública. La infraestructura 
privada se ve aumentada con los servicios de procesa-

miento de datos en la nube de la infraestructura pública. 
Esto permite a una empresa mantener el control de sus 
principales aplicaciones y aprovechar el procesamiento 
de datos en la nube pública solamente cuando resulte 
necesario.

Seguridad
La seguridad en Internet es una de las mayores preocupa-

ciones. Archivos y datos pueden ser robados y difundidos si 
no se toman las medidas de seguridad pertinentes. Alguna 
de ellas son las siguientes:

• Usar contraseñas largas y complejas al menos con 8 
caracteres que incluyan mayúsculas, minúsculas números y 
caracteres no alfanuméricos. No usar la misma contraseña 
para todo.

• Comprobar la seguridad que nos ofrece el proveedor y 
revisar las condiciones del servicio.

• No alojar en la nube aquellos archivos que considera-
mos más sensibles.

• Contar con un antivirus actualizado, en nuestro dispo-
sitivo disminuye el riesgo de tener malware/ troyanos que 
pueden robar las credenciales de usuario.

• La doble autenticación es un mecanismo de seguridad 
altamente recomendable, necesario en todos los sistemas 
que lo admitan.

La Red Por Alejandro Pantoja Técnico en Sistemas 
Microinformáticos y Redes Locales 
Informático del CAF Madrid

¿Es segura la nube?

Es importante comprobar la seguridad 
que nos ofrece el proveedor y revisar 
las condiciones del servicio
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una atención especial por parte de la Escuela de Posgrado 
y Estudios Propios y de la Fundación General de la Uni-
versidad de Alcalá, que son los órganos administrativos 
responsables del mismo.  

Una parte significativa de nuestros alumnos, que se sitúa 
todos los años en torno al 30%, vienen siendo alumnos 
que siguen una docencia enteramente on line, si bien éstos 
deben realizar pruebas de evaluación presenciales en la se-
de del Colegio de Administradores de Fincas más próximo 
a su domicilio, colaboración que es desinteresada y que 
agradecemos muy sinceramente. 
¿En qué medida ha afectado al Curso 
la crisis de los últimos años?

Puede decirse que la crisis afortunadamente no nos ha 
afectado y el éxito de estos estudios nos ha permitido este 
año bajar el precio de matrícula por cuarta vez y hemos 
pasado de los 2.800 euros por curso que costaba la matrí-
cula en el curso inicial 2007/08 a los 2.100 euros en la que 
la hemos fijado para el próximo 2014/2015. 
La profesión de Administrador de Fincas es 
de carácter multidisciplinar y requiere de una 
constante adaptación, ¿de qué manera se plasma 
esta evolución en las materias impartidas?

La Ley de Propiedad Horizontal establece que en las 
comunidades de propietarios puede ser Administrador de 
Fincas cualquiera de los copropietarios  ”u otra persona 
con la formación suficiente”. Por tanto, legalmente para 
administrar comunidades de propietarios ajenas hay que 
disponer de una formación ”suficiente”. El problema es 
que ninguna norma ha establecido oficialmente cuál es el 
contenido de esta formación ”suficiente”. No obstante, si 
nos fijamos en el día a día de la administración de comu-

Tomás García Luis
Director del Curso de Formación Superior 

en Administración de Fincas 
(Universidad de Alcalá de Henares)

Entrevista Por Juan José Bueno

A partir de este curso 2014/2015 el Estudio Propio de  
“Grado en Administración de Fincas”, que imparte con 
éxito la Universidad de Alcalá de Henares y que permite el 
acceso directo a la colegiación, pasará a llamarse Curso de 
Formación Superior en Administración de Fincas. 

No obstante, ”se trata del único cambio producido en su 
impartición, pues el actual Curso  conserva exactamente el 
mismo plan de estudios y metodología de docencia que el 
antiguo Grado en Administración de Fincas”, comenta su 
director, Tomás García de Luis. 

En el curso 2013/2014 se matricularon en el Curso de 
Formación Superior en Administración de Fincas un total 
de 66 alumnos (21 alumnos más que en el curso anterior). 
En el presente curso académico no se ha cerrado todavía 
el proceso de nuevas incorporaciones, pero García de Luis 
confirma que en la actualidad hay 55 alumnos preinscritos. 
”Además”, dice orgulloso, ”en las siete ediciones que lleva 
funcionando el Curso han obtenido su título de Adminis-
trador de Fincas cerca de 300 alumnos”.

Desde que la Universidad de Alcalá de Henares asumiera 
la impartición de este Estudio Propio dentro de su 

programa de formación, ¿cómo ha sido la evolución del 
mismo tanto en su modalidad presencial como a distancia?

La evolución seguida en estos estudios ha sido muy posi-
tiva desde que los pusimos en marcha en el ya lejano curso 
2007/2008, en el que tan sólo contamos con 21 alumnos 
de nueva incorporación. Pero superadas las dificultades 
propias de todo proyecto que se inicia, desde entonces los 
alumnos de nuestro Estudio no han hecho más que crecer. 
Si finalmente los 55 alumnos preinscritos en el próximo 
curso 2014/15 formalizan definitivamente su matrícula, 
se sumarán a los antiguos que pasan a segundo y tercer 
curso con lo que en total contaremos en el próximo año 
con 170 alumnos, lo que convierte a nuestro Curso de For-
mación Superior en Administración de Fincas en el Estudio 
Propio más numeroso de todos los que se imparten en la 
Universidad. Este hecho hace que nuestro Curso tenga 

nidades y los problemas que se plantean podemos llegar 
a hacernos una idea de la amplitud necesaria de conoci-
mientos, habilidades o competencias que son necesarias 
para ello. 

El moderno Administrador de Fincas debe ser una per-
sona con una completa formación en diferentes campos 
pues, a lo largo de todos estos años, se ha producido un 
tránsito, a veces muy abrupto, de una labor centrada casi 
exclusivamente en la contabilidad de ingresos y gastos de 
las comunidades de propietarios a la de un asesor integral 
de las mismas sobre otros temas enormemente variados y 
extensos. Y para esto último sí que es necesaria esta amplia 
formación. Los tiempos que corren son pródigos en la 
aparición de normas y situaciones que imponen crecientes 
obligaciones a las comunidades de propietarios. 

En la configuración del plan de estudios de nuestro Cur-
so hemos tenido en cuenta ya desde el 
principio que la formación del Adminis-
trador de Fincas debe ser multidiscipli-
nar y al efecto contempla tanto materias 
jurídicas, que constituyen lógicamente 
las más numerosas, como las que tienen 
que ver con el equipamiento y  man-
tenimiento de edificios y viviendas, la 
contabilidad, la economía o la informá-
tica. Todos los materiales de estudio son 
elaborados expresamente para el curso 
por profesionales del sector y profesores 
de universidad a los que se exige una 
constante actualización de los mismos. 

De la crisis saldrán reforzados 
aquellos estudiantes que mejor 

estén formados, ¿cómo se aplica 
esta filosofía en este Estudio que 

le hace diferenciarse de otros?
Efectivamente el Administrador de 

Fincas necesita de una sólida formación 
en campos muy variados pues sólo así 
podrá desarrollar con calidad su labor 
de auténtico asesor integral de comuni-
dades en los más diversos aspectos.  En 
materia de formación y de cursos espe-
cíficos es sabido que existe una amplia 
y variada oferta en el mercado con mu-
chos cursos que se ofertan en Internet 
por diferentes centros y que dicen tam-
bién suministrar una  formación suficiente en la materia.  
Lo que distingue en mi opinión nuestra oferta formativa de 
todas las demás y la coloca a un nivel muy superior, en to-
dos los sentidos, es la amplitud de las materias de nuestro 
plan de estudios y el rigor y profundización que se alcanza 
en todas ellas a lo largo de los tres cursos académicos 
que abarca, y, por supuesto, el aval de una institución de 
prestigio como es una Universidad y, además, un claustro 
de profesores de gran nivel, algunos de ellos administra-

dores de fincas con muchos años de ejercicio profesional 
a sus espaldas.  El curso tiene, además, el reconocimiento 
y respaldo del Convenio de colaboración firmado con el 
Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas 
y, adicionalmente, del Colegio de Madrid. 
Tan importante es la formación recibida como la 
aplicación de la misma en el mercado laboral, ¿los 
alumnos reciben enseñanza práctica en los distintos 
campos de aplicación de la Administración de Fincas?

Efectivamente, nuestro objetivo es formar a futuros ad-
ministradores de fincas ejercientes y proporcionarles las 
herramientas y competencias necesarias para el ejercicio 
de esta difícil profesión. Por ello nuestra metodología 
docente da mucha importancia a los aspectos prácticos. 
Los materiales docentes a los que antes aludí se centran 
en los temas de mayor interés y utilidad en el mundo 

de la administración de fincas y tienen 
un contenido eminentemente prácti-
co. Aunque cada profesor en base a su 
libertad de cátedra puede impartir su 
docencia como estime conveniente, lo 
cierto es que todos ellos centran sus cla-
ses en la resolución de casos y supues-
tos prácticos.  Por otro lado, muchos de 
nuestros alumnos están trabajando en 
despachos de administradores de fincas 
ejercientes y trasladan al profesorado los 
temas que se plantean en el día a día de 
la profesión para su debate y discusión 
colectiva. 
En el Acto de Clausura de la 7ª Edición 
del Curso se anunció la creación 
formal de la Asociación de Antiguos 
Alumnos, ¿cuáles serán las actividades 
que se impulsarán desde el mismo?

La idea de constituir formalmente 
una Asociación de Antiguos Alumnos 
de nuestro estudio ha estado presente 
desde el principio pero no se ha mate-
rializado hasta fechas recientes gracias 
al interés mostrado en la misma por 
un grupo de estudiantes de la Promo-
ción 12/13 a quien debe agradecerse 
su creación. Cuenta ya con sus propios 
Estatutos y con una Junta de Gobierno 
presidida por Agustín de las Heras y está 

a falta de completar algunos trámites para ser inscrita ofi-
cialmente en el Registro de Asociaciones de la Universidad 
de Alcalá. Los miembros asociados van a poder seguir en 
contacto con nosotros y trasladarnos sus ideas y sugeren-
cias para la realización de jornadas o cursos que puedan 
ser de su interés, además de que la Asociación será una 
plataforma de contacto entre los propios alumnos con fines 
profesionales o simplemente personales.  En la web oficial 
del curso se ofrece toda la información al respecto y cómo 

"En las siete ediciones que 
lleva funcionando el Curso 

han obtenido su título de 
Administrador de Fincas 

cerca de 300 alumnos"

”Lo que distingue 
nuestra oferta 

formativa de todas las 
demás es la amplitud 

de las materias de 
nuestro plan de 

estudios y el rigor y 
profundización que se 

alcanza en todas ellas”
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hacerse socio (http://www.cursoafincasalcala.
es/index.php/antiguos-alumnos).  

Entre otras ventajas puede destacarse que 
los asociados podrán acceder en condiciones 
económicas favorables a las actividades forma-
tivas que organicemos, solos o en colabora-
ción con otras instituciones 
y entidades, recibir gratuita-
mente el boletín mensual de 
nuestro Estudio o el temario 
y materiales actualizados de 
las distintas asignaturas que 
componen el plan de estu-
dios, también en condiciones económicas especiales, o 
acceder a la Biblioteca de la Facultad de Derecho, utilizan-
do sus instalaciones y pudiendo realizar consultas. 

¿Cuál es el perfil de los alumnos que 
han pasado por sus aulas? 

Pues muy variado, tanto por edad como por formación 
previa, desde personas con estudios secundarios que 
acceden al estudio por la vía de la experiencia profe-
sional o laboral previa en la administración de fincas 
a otros que tienen estudios universitarios completados 
(licenciados en derecho, en arquitectura, en informática, 
en económicas), pasando también por administradores 
de fincas ya colegiados pero que quieren actualizar sus 

conocimientos. En todo caso, el perfil ha-
bitual de nuestro estudiante es el  de una 
persona de edad madura que abandonó sus 
estudios hace tiempo y que tiene cargas fa-
miliares y poco tiempo disponible. Para ellos 
supone un gran esfuerzo ponerse al día y 

retomar sus estudios por lo 
que los comienzos suelen 
ser difíciles, pero una vez 
superada esta fase inicial y 
asimilada la metodología 
docente luego les resulta 
más sencillo. Esto explica 

que la inmensa mayoría de nuestros estudiantes, con el 
esfuerzo y la dedicación necesarias, superen con éxito sus 
tres cursos académicos. 
¿Cree que la Administración de Fincas es una 
profesión enteramente vocacional o puede 
desempeñarse como una salida profesional más?

Pese a la crisis económica que ha afectado, como todos 
sabemos, de manera importante al sector inmobiliario, 
creo que  ejercer como administrador de fincas constituye 
todavía hoy una salida profesional bastante atractiva y, 
como toda profesión, puede desarrollarse con mayor o 
menor entusiasmo. Desde luego este ejercicio será de ma-
yor calidad si se tiene vocación para ello. 

Entrevista

”La mayoría de nuestros estudiantes 
vienen a nosotros fundamentalmente 

para adquirir conocimientos y 
formación especializada en la materia”
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Este proceso de liberación del 
Dividendo Digital supone una reor-
denación de las frecuencias de te-
levisión en la banda 790-862MHz, 
tanto públicos como privados, na-
cionales y autonómicos.

El Plan de Actuaciones para la li-
beración del dividendo digital reco-

ge de manera detallada las 
actividades a realizar para 
completar el proceso del 
dividendo digital y realizar 
un seguimiento constante 
del mismo.

Se pondrá en marcha una campa-
ña de comunicación con distintas 
acciones y se pondrá a disposición 
de la población los teléfonos de 954 
30 77 96 y 901 20 10 04 para aten-
der cualquier duda, así como la web 
www.televisiondigital.es

El Consejo de Ministros ha 
anunciado que aprobará por un im-
porte aproximado de 290 millones 
de euros, un plan de ayudas para 
la adaptación de las instalaciones 
de antena colectiva en los edificios 
de viviendas residenciales que tiene 
que realizar parte de la población 
en el proceso de liberación 
del Dividendo Digital. El 
Gobierno calcula que será 
necesario realizar algunas 
adaptaciones en las antenas 
de aproximadamente 1 mi-
llón de edificios.

Las comunidades de propietarios 
deben realizar sus adaptaciones an-
tes de finalizar 2014 para no perder 
ningún canal de televisión. Aquellos 
edificios que no se hayan adaptado 
recibirán en término medio el 90% 

de los canales, y podrían dejar de re-
cibir los canales de menor audiencia.

Plan para la liberalización 
del Dividendo Digital

El Consejo de Ministros además 
de aprobar el nuevo Plan Técnico 
Nacional de la TDT, también ha 

hecho lo propio con el Plan de 
actuaciones para la liberación del 
Dividendo Digital, con el que se da 
un nuevo impulso a la llegada de la 
tecnología móvil 4G a toda España 
y al fomento de la alta definición 
en la TDT.

El Gobierno destinará 290 millones de euros 
en ayudas para la adaptación de la TDT

El Gobierno calcula que se 
deben adaptar las antenas 

de 1 millón de edificios
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La II CCRI vs II EEGC, "Una Profesión de Héroes”HOY... Por Juan José Bueno

Bajo el lema “Una Profesión de 
Héroes”, el evento contó con el pa-
trocinio Oro de Kone Elevadores y los 
patrocinios de Grupo GTG, Profinal, 
Bysama, Asisa, Iberext, Grupo Puma, 
Neutrocolor, Ibercaja, Despacho 
Web, Aleco y Repsol.

Inaugurada por Miguel Ángel 
Muñoz, presidente del CAFMadrid, 
Ángel Ignacio Mateo, secretario y 
José Luis Ramírez, vicepresidente se-
gundo y coordinador de la comisión 
organizadora, en  la Convención se 
trataron temas tan relevantes como 
la modificación de la Ley de Propie-
dad Horizontal (LPH) efectuada por la 
Ley 8/2013, el proceso monitorio so-
bre reclamación de cuotas comunita-
rias, el mantenimiento de ascensores 
para comunidades de propietarios, 

la rentabilidad de los despachos de 
administración de fincas, los cambios 
fiscales experimentados en el último 
año y las incidencias y cuestiones li-
tigiosas a las que se enfrentan en su 
quehacer diario los profesionales.

La modificación 
de la LPH y el 
procedimiento monitorio

Ángel Vicente Illescas, magistrado 
de la Sec.10ª (Civil) de la Audiencia 
Provincial de Madrid, abordó, en 
la jornada de mañana del día 9 de 
octubre,  la modificación de la LPH 
operada por la denominada Ley de 
las 3R (Rehabilitación, regeneración 
y renovación urbanas). Señaló que “a 
día de hoy no se han dictado senten-
cias con pronunciamientos judiciales 

que afecten a esta renovada ley”, 
por lo que no pueden ser objeto de 
estudio. Asimismo, y en relación a la 
propiedad, manifestó que las comu-
nidades de propietarios no pueden 
ser titulares dominicales de espacios 
privativos. “Y esto es debido”, con-
tinuó, “por carecer de personalidad 
jurídica”.

El magistrado también hizo hinca-
pié a la afección real. En este sentido, 
y en caso de subasta, la fecha a tener 
en cuenta como nuevo propietario 
será la de la última adjudicación, re-
solvió. Situación que se hace cada 
vez más evidente en el caso de las 
entidades bancarias que ejecutan 
hipotecas.

La segunda ponencia, que analizó 
el proceso monitorio desde la óp-

tica de los Tribunales, fue 
defendida por Sagrario 
Arroyo, magistrado-juez de 
la Sec. 14 de la Audiencia 
Provincial de Madrid. So-
bre la competencia de los 
Tribunales para conocer el 

procedimiento monitorio, el ponente 
indicó que puede ser el domicilio del 
moroso o, a elección de la comuni-
dad de propietarios, el tribunal don-
de radique la finca.

“Ahora bien”, añadió Arroyo, “a di-
ferencia de otros procesos monitorios, 
en el que afecta a las comunidades, el 
moroso siempre paga las costas”.

Cómo luchar contra 
el intrusismo profesional

En la jornada de tarde, Marcos 
Ramos, ingeniero industrial y jefe 
regional de ventas de Kone, expuso 
la mejora de la accesibilidad en los 
edificios existentes y el papel clave 
que juegan los nuevos ascensores. 
No en vano, “los ascensores pueden 
llegar a consumir hasta un 10% de 
la energía que necesita un edificio”, 
apuntó Ramos.

Aclaró asimismo las peculiaridades 
del programa de fomento de rehabi-
litación de la Ley de las 3R que afec-
tan al tema de la accesibilidad. Y es 

que, de los 11 millones de viviendas 
en edificios de cuatro o más plantas, 
cuatro millones no tienen ascensor, ni 
salvaescaleras ni rampas que faciliten 
el acceso, lo que ha llevado a flexibi-
lizar las mayorías necesarias para su 
instalación en inmuebles construidos.

El representante de Kone habló 
sobre las soluciones de accesibilidad 
existentes, entre los que se encuentra 
el modelo NanoSpace, revoluciona-
rio sistema que ahorra hasta un 50% 
de espacio.

Con el título “Intrusismo, com-
petencia desleal y dumping”, el 
administrador de fincas y  asesor de 
gestión empresarial del CAFMadrid 
Antonio Manuel García, quiso ha-
cer reflexionar a los asistentes sobre 
la importancia de optimizar el des-

pacho de Administración de Fincas 
para competir en precio y combatir 
el intrusismo y competencia desleal 
presente en el sector.

Para García, la búsqueda de lide-
razgo en el mercado puede hacerse 
básicamente de dos formar: ofrecien-
do precios menores (produciendo en 
consecuencia a costes menores) o 
satisfaciendo mejor las necesidades 
de los clientes (haciendo un producto 

más atractivo y diferenciador). Con 
todo, los servicios ofertados deben ir 
siempre en consonancia con la cali-
dad y precio justo, recalcó el asesor 
del CAFMadrid.

Sobre la calidad que debe tener un 
despacho, el ponente no dudó en 
definir el decálogo de las claves de la 
gestión eficaz, cuya cali-
dad lo definen en primer 
término los clientes. “Se 
trata de un factor estraté-
gico de competitividad y 
diferenciación, en el que 

la calidad efectiva es garantía de la 
rentabilidad sostenida, que además 
de comunicarse, debe involucrar a to-
dos los miembros de la organización y 
proveedores”, destacó.

Cambios fiscales y 
cuestiones profesionales 
que afectan a la 
Administración de Fincas

Durante el viernes 10 de octubre, 
dos fueron las ponencias que desper-
taron el interés de los administrado-
res de fincas asistentes.

La primera de ellas, “Un año de 
cambios fiscales para los adminis-
tradores de fiscales”, corrió a cargo 
de Rosa María Prieto, subdirectora 
General de Técnica Tributaria de la 
Agencia Española. La experta analizó 
la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, que obliga a la presen-
tación telemática de declaraciones 
tributarias, la obtención y consejos 
de uso del Certificado de Firma Di-
gital, también llamado PIN 24h, y, 

La II CCRI vs II EEGC, 
”Una Profesión de Héroes”

Con más de 200 asistentes, 
los pasados 9 y 10 de octubre 

el  Colegio Profesional de 
Administradores de Fincas 

de Madrid (CAFMadrid) 
celebró la II Convención 

de Colegiados de Reciente 
Incorporación vs II 

Encuentro de Generaciones 
entre Colegiados (II CCRI 

vs II EEGC). Un éxito de 
convocatoria que confirmó 

que la formación es uno 
de los pilares en los que se 

sustenta el CAFMadrid.

La II CCRI vs II EEGC congregó a 
200 administradores de fincas

Sagrario Arroyo, 
Ángel Vicente Illescas 
y Antonio Manuel García, 
ponentes de la Convención.

Las empresas 
patrocinadoras contaron 
con un stand en el acto. 

En la imagen, el espacio 
de Kone Elevadores.

Ángel Ignacio Mateo, Miguel Ángel Muñoz y José Luis Ramírez 
durante la inauguración de la II CCRI vs II EEGC.

“Las comunidades no tienen que 
informar de los seguros que tengan por 
objeto los bienes y derechos de zonas y 

elementos comunes” Rosa M. Prieto
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a este acto y les instó a acudir a la 
III CCRI vs III EEGC que con el lema 
“¡Si quieres…puedes!” se celebrará 
en octubre de 2015.

Muñoz no quiso despe-
dirse sin felicitar además 
a los miembros de la Co-
misión de Colegiados de 
Reciente Incorporación, 
organizadores de este 
evento, ponentes, mode-

radores y empleados del CAFMadrid 
por la magnífica puesta en escena de 
la II CCRI vs II EEGC. 

ractuación de los asistentes cerró el 
ciclo de ponencias, y puso fin, tras 
la lectura de las conclusiones de las 
mismas, a la II CCRI vs II EEGC. 

El presidente del CAFMadrid, 
Miguel Ángel Muñoz, felicitó a los 
administradores de fincas por asistir 

mos alimentando para que bloquee 
determinados acuerdos”.

Mateo criticó que la LPH no tenga 
en cuenta una regulación sobre el 
acceso a la información y 
documentación por par-
te de los comuneros así 
como otra que permita 
determinar claramente 
cuándo una instalación 
común pasa a ser priva-
tiva.

La intervención del secretario del 
CAFMadrid, que contó con la inte-

título de la ponencia desarrollada por 
Ángel Ignacio Mateo, secretario del 
CAFMadrid, quien formuló a la sala 
27 preguntas.

El ponente habló de las carencias de 
la modificación de la LPH y de la difi-
cultad técnica que ha dado lugar a un 

sinfín de mayorías y situaciones. Por 
ejemplo, una de las cuestiones que el 
legislativo no resuelve es si un propie-
tario que no se opone o manifiesta su 
discrepancia en el plazo de 30 días tie-
ne legitimación activa para impugnar 
el acuerdo. “Puede darse la paradoja 
de que no manifieste su oposición y se 
le tenga en cuenta para formar el quó-
rum de 3/5 partes y a su vez impugne 
judicialmente el acuerdo, por lo que 
obtenemos la conclusión que como 
propietario uno juega con ventaja si 
no asiste a las Junta de Propietarios”, 
manifestó Mateo.

Esta incongruencia en la Ley tam-
bién se observa en otras situaciones 
como las que tienen protagonista a 
un propietario moroso. Así, en opinión 
del secretario del CAFMadrid, “si al 
moroso debemos tenerlo en cuenta 
en la formación del quórum, le esta-

La II CCRI vs II EEGC, "Una Profesión de Héroes”HOY...

cómo no, el modelo 347 de especial 
incidencia en las comunidades de 
propietarios.

Con respecto al modelo 347, la po-
nente recordó que las comunidades 
de propietarios no tienen que infor-
mar sobre los gastos en suministros de 
agua y  energía eléctrica y combusti-
bles de cualquier tipo con destino a su 
uso y consumo comunitario. Tampoco 
sobre los seguros que tengan por ob-
jeto los bienes y derechos de zonas y 
elementos comunes.

Asimismo, y con la finalidad de re-
ducir las cargas administrativas, Prieto 
indicó que se han incluido en el Mo-
delo 180 nuevos campos que recogen 
las referencias catastrales y los datos 

sobre la ubicación del inmueble, “pa-
ra que de este modo la información 
sea coincidente con la declarada por 
el arrendador del local en el modelo 
347, procediendo la exclusión de esta 
última obligación de acuerdo con el 
art.33.2.i) del RGAT”.

Para finalizar, la experta de la Agen-
cia Tributaria explicó los pasos que 
hay que realizar para acceder al PIN 
24h: desde el imprescindible registro 
previo, que sólo hay que realizar una 
vez, pasando por la autenticación, que 
será necesaria cada vez que se acceda 
a un trámite, y terminando en la firma 
electrónica, aunque no necesaria para 
todos los trámites.

“HABLEMOS. Incidencias y cuestio-
nes profesionales en el ejercicio como 
Administradores de Fincas”. Éste fue el 

Una nueva identidad 
para los Administradores de 
Fincas Colegiados de Madrid

Durante la celebración de la II CCRI vs II EEGC el CAFMa-
drid presentó el nuevo logo que pone a disposición de los 
Administradores de Fincas Colegiados. Se trata de un logotipo 
para la CONFIANZA, símbolo de una marca, un colectivo, 
una idea, un sentimiento… Y representa según su creador, 
José Luis Artiaga, de la empresa Swot Pianoforte, la marca 
del Administrador responsable y con alto nivel de exigencia 
y calidad.

Homologado por el Colegio Profesional de Administradores 
de Fincas de Madrid esta identidad es una garantía de trans-
parencia, profesionalidad y prestigio social.

El presidente del CAFMadrid, Miguel Á.Muñoz, enseña 
a la sala la nueva marca de los AFC de Madrid.

En el concurso “Juego de palabras”, 
Adela López, colegiada 10278 (en el centro) 
ganó una inscripción al XIX Congreso 
de Administradores de Fincas, que 
se celebrará del 14 al 16 de mayo 
en Santander. Le acompañan el presidente 
de los AAFF de Cantabria, Alberto 
Ruiz-Capillas y Diana P. Delgado, 
miembro de la comisión organizadora.

La sorpresa del día recayó en la palabra “Cualificación”, que dio como ganadores 
del concurso “Juego de Palabras” a muchos administradores de fincas asistentes.

“Si al moroso debemos tenerlo en 
cuenta en la formación del quórum, le 
estamos alimentando para que bloquee 
determinados acuerdos”. Ángel I.Mateo

“Los ascensores pueden llegar 
a consumir hasta un 10% de 
la energía que necesita un 
edificio”. Marcos Ramos
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El Código Civil en su art. 396 
define como elementos comunes 
del edificio “todos los necesarios 
para su adecuado uso y disfrute”. 
Por lo tanto, se refiere a aquellos 
que estén afectos al uso o utiliza-
ción por los copropietarios presu-
miéndose como tales los que no 
estén atribuidos a pisos o locales 
determinados.

Por el contrario, tendrán la con-
sideración de elemento privativo 
según el art. 3 de la LPH “el espa-
cio suficientemente delimitado y 
susceptible de aprovechamiento 
independiente, con los elementos 
arquitectónicos e instalaciones de 
todas clases, aparentes o no, que 
estén comprendidos dentro de sus 

límites y sirvan exclusivamente al 
propietario, así como el de los ane-
jos que expresamente hayan sido 
señalados en el título, aunque se 
hallen situados fuera del espacio de-
limitado.” En consecuencia, aquellos 
elementos cuyo uso se encuentra 
exclusivamente reservado a cada 
propietario.

Asimismo, dentro de los elemen-
tos comunes, pueden distinguirse 
los elementos comunes por natu-
raleza o por destino. Los primeros 
son aquellos inherentemente uni-
dos al derecho de propiedad sobre 
elementos privativos e inseparables 
físicamente del edificio y, por este 
motivo, nunca pierden este carácter, 
por ejemplo elementos estructura-

les, suelo, canalizaciones,  cubiertas, 
etc. Los segundos, en cambio, son 
aquellos de utilidad común para 
todos los propietarios pero que, a 
su vez, pueden ser susceptibles de 
división o enajenación para que su 
uso quede reservado a uno o varios 
propietarios, hecho éste que tiene 
que venir reflejado en el Titulo Cons-
titutivo o adoptarse una acuerdo al 
respecto por unanimidad. 

La delgada línea 
entre el bien 
común y privativo

En ocasiones, la ubicación de la 
vivienda o local  determina el uso 
privativo o exclusivo de elementos 
que por definición son comunes pe-
ro cuyo uso sólo le corresponde a 
determinados propietarios.

Esta situación es una fuente clara 
de conflictos en el ámbito vecinal 
puesto que no siempre tienen claro 
los comuneros la frontera entre el 

Uso y disposición 
de los elementos 

comunes (I)

bien común y el bien privativo y, so-
bre todo, por lo que respecta a los 
límites de su uso y mantenimiento.

Cuando la situación de la vivienda 
o local en el edificio conlleve que 
un propietario disfrute de un uso 
privativo, nunca debe equipararse 
ese uso a un derecho de propiedad 
sobre dicho elemento. Es impor-
tante resaltar esta cuestión 
con letras mayúsculas por-
que muchos propietarios 
creen que “lo suyo es suyo 
y el resto también”. Por 
tanto, debemos confirmar 
si se trata de un elemento 
común o privativo por-
que de ello va a depender 
quién se haga cargo no sólo de su 
mantenimiento sino también de los 
límites de uso.

Terrazas y patios
Probablemente los dos elementos 

que más problemas causan en las 
comunidades son las terrazas que, 
a su vez, son cubierta del edificio 
y los patios a los que tienen acceso 
directo los propietarios de los áticos 
y los bajos respectivamente.

Respecto a su mantenimiento, la 
doctrina mayoritaria mantiene el cri-
terio de que los propietarios 
que hagan un uso privativo 
de estos elementos deben 
tener como contrapartida 
el mantenimiento ordina-
rio derivado de su uso (STS 
AP Madrid 30-1-2007). Sin 
embargo, el mantenimiento 
extraordinario, por ejemplo 
daños derivados de defectos 
en la capa de impermeabilización 
o tela asfáltica o humedades por 
capilaridad, deberán ser asumidos 
por la comunidad dado que estos 
elementos no dejan de ser comunes 
en ningún momento salvo que los 
daños sean imputables al propieta-
rio (STSS AP Madrid 8-6-2009 y TS 
8-4-2011).

Aun cuando el título constitutivo 
indique que la titularidad de la te-

rraza que, a su vez, es cubierta del 
edificio, le corresponde al propieta-
rio del último piso o ático que tiene 
acceso directo a la misma, seguirá 
aplicándose el mismo criterio en 
cuanto a su mantenimiento tanto 
ordinario como extraordinario (STS 
TS 18-6-2012 y AP Madrid 16-3-
2010).

Por lo que respecta a los límites 
respecto a su uso y disposición, el 
uso privativo no otorga la propiedad 
de estos elementos al comunero, 
algo que en principio debería estar 
claro pero que a diario las conduc-
tas y actividades que los comuneros 
realizan sobre dichos elementos de-
muestran lo contrario.

Así las cosas, cuando un propie-
tario quiera realizar obras sobre 
estos elementos como es el caso 
de los cerramientos, previamente 
deberá solicitar la autorización a la 

comunidad que lo concederá me-
diante la adopción del acuerdo por 
las tres quintas partes de la totali-
dad de propietarios que, a su vez, 
representen las tres quintas partes 
de la cuotas de participación (no de 
los presentes en junta además de la 
correspondiente autorización admi-
nistrativa -art. 10.3.b LPH-).

Cuando se adopte el acuerdo, es 
aconsejable que no sólo se conce-

Secretaría Técnica  Por Patricia Briones Gómez
Abogada 
Asesora permanente del CAFMadrid

da el permiso sino también que se 
fijen sus condiciones estéticas que 
servirán de modelo para los futuros 
cerramientos que se realicen y su 
obligación de mantenimiento por 
parte del propietario.

Si este tipo de acuerdos no forman 
parte ni del Título ni de los Estatutos, 
es aconsejable que cuando exista 

un cambio de titularidad el 
presidente o el administra-
dor informe al nuevo pro-
pietario de estos acuerdos 
o de materia similar.

¿Cuándo un 
elemento común 
pasa a ser privativo?

Los elementos sólo dejarán de 
ser comunes para pasar a ser pri-
vativos cuando exista un acuerdo 
de desafectación aprobado por la 
unanimidad de los propietarios, 
acuerdo que posteriormente debe-
rá ser elevado a Escritura Pública 
para inscribirlo en el Registro de la 
Propiedad (STS TS 8-4-2011).

Una solución intermedia que se 
está adoptando en muchas comu-
nidades y que supone unos ingresos 
extras para el sostenimiento de los 
gastos generales, es el arrendamien-

to de los elementos comu-
nes por otro comunero o 
incluso por un tercero; en 
estos casos,  seguirán man-
teniendo su carácter de 
elemento común aunque 
podrán ser utilizados para 
otros fines cuando no se ha-
ga uso de los mismos. Para 
ello, dado que su arrenda-

miento no supone su desafectación, 
no constituye una modificación del 
título constitutivo por lo que para 
ello sólo requerirá que se adopte un 
acuerdo por las tres quintas partes 
de la totalidad de propietarios y cuo-
tas de participación (art. 17.3 LPH). 
Ejemplos comunes son el alquiler de 
las porterías, cuartos comunitarios a 
modo de trastero o las cubiertas por 
empresas de telefonía.

La doctrina mayoritaria mantiene 
el criterio de que los propietarios 
que hagan un uso privativo de los 
elementos comunes deben tener 

como contrapartida el mantenimiento 
ordinario derivado de su uso

Los elementos sólo dejarán de 
ser comunes para pasar a ser 

privativos cuando exista un acuerdo 
de desafectación aprobado por la 

unanimidad de los propietarios 
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La Comunidad de Madrid, 
en cumplimiento con la Directiva 
2010/31/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios, publicó 
a comienzos de este año el Decreto 
10/2014, por el que se aprueba el 
procedimiento para llevar a cabo las 
inspecciones de eficiencia energética 
de determinadas instalaciones térmicas 
de edificios.

La mencionada Directiva impone a 
los Estados Miembros la exigencia de 
establecer una inspección periódica de 
eficiencia energética de las instalacio-
nes de calefacción y de aire acondicio-
nado, así como la exigencia de 
velar para que estas inspecciones 
se realicen de manera indepen-
diente por técnicos cualificados o 
acreditados.

Estas obligaciones fueron in-
corporadas al ordenamiento 
jurídico español mediante el 
Real Decreto 238/2013, de 5 
de abril, por el que se modifican de-
terminados artículos e instrucciones 
técnicas del RITE (Reglamento de Ins-
talaciones Térmicas en Edificios).

Procedimiento
El Decreto 10/2014, de 6 de febre-

ro, del Consejo de Gobierno, que entró 
en vigor el pasado mes de agosto (seis 
meses después de su publicación) tiene 
por objeto establecer el procedimiento 
de las inspecciones periódicas de efi-
ciencia energética de las instalaciones 
térmicas de los edificios, ya sean nuevas 
o existentes, de potencia útil nominal 
superior a 70kW, regulando también 
los agentes que intervienen en dicho 
proceso, los medios de control para su 
cumplimiento, la periodicidad de las 
inspecciones y el régimen sancionador.

Las inspecciones deberán realizarse 
con una periodicidad de cuatro años 

en aquellas instalaciones de calefacción 
y agua caliente sanitaria que funcionen 
con combustibles gaseosos o fuentes 
de energía renovables, teniendo lugar 
la primera inspección a los cuatro años 
de la puesta en servicio de la instala-
ción. En el caso de las instalaciones que 
emplean fuentes de energía distintas 
de las anteriores (gasóleo, carbón, elec-
tricidad,…) la periodicidad será de dos 
años. Los sistemas de aire acondicio-
nado deberán ser inspeccionados cada 
cinco años.

El procedimiento comienza con el 
encargo, por parte del titular, de la 
realización de la inspección al agente 

cualificado que elija libremente. De 
acuerdo con la normativa, podrán ser 
agentes cualificados las empresas man-
tenedoras de instalaciones térmicas, los 
Organismos de Control Autorizados y 
aquellos técnicos titulados que estén en 
posesión de cualquiera de las titulacio-
nes académicas y profesionales habili-
tantes para la realización de proyectos 
de instalaciones térmicas y dispongan 
de un certificado de cualificación indi-
vidual.

El agente cualificado que lleva a cabo 
la inspección debe emitir un informe 
con la calificación de la instalación 
(aceptable, condicionada o negativa) 
de acuerdo con el RITE. Asimismo, in-
cluirá recomendaciones para mejorar, 
en términos de rentabilidad, la eficien-
cia energética de la misma. A través 
del informe, el titular también debe 
poder conocer el análisis y evaluación 

del rendimiento y dimensionado del 
generador en función de su potencia 
térmica nominal instalada, en compa-
ración con la demanda térmica a satis-
facer por la instalación. Los sistemas de 
regulación y control, la aportación de 
energías renovables (en caso de existir) 
y la verificación de los resultados del 
programa de gestión energética, son 
otros puntos importantes que deberá 
contener el informe, del que el titular 
recibirá una copia.

Obligaciones y derechos
El titular o usuario debe saber que 

tiene libertad tanto para elegir al agen-
te cualificado que realice la inspección, 
como para elegir la empresa que pos-
teriormente implemente las mejoras 
de eficiencia energética recomendadas 
y recogidas en el informe (en caso de 
que decidiese llevarlas a cabo).

La empresa mantenedora responsa-
ble de la instalación, deberá comunicar 

al titular la obligación de realizar 
la inspección periódica en los pla-
zos que correspondan. Además, 
en caso de que el agente cualifi-
cado sea alguien ajeno a la com-
pañía mantenedora, ésta deberá 
acompañarle en la inspección y 
facilitarle la información necesa-
ria para su correcta ejecución.

Por su parte, el titular de la instala-
ción tiene, entre otras obligaciones, 
que facilitar la información y documen-
tación necesaria al agente cualificado, 
así como comunicar a la empresa man-
tenedora de la instalación, en caso de 
que no hubiese sido contratada para 
la realización de la inspección, la fecha 
prevista para la misma.

El Decreto 10/2014 establece 
también, en su sección segunda, un 
sistema de control de la inspección 
periódica de eficiencia energética. Este 
control tendrá una periodicidad de do-
ce años, el primero, a los doce años de 
la puesta en servicio de la instalación. 
Podrá ser realizado por una Entidad de 
Inspección y Control Industrial o por 
un Técnico titulado con competencias 
en el ámbito de las instalaciones térmi-
cas que dispongan de un certificado de 
cualificación individual.

Nueva normativa 
para las inspecciones 

en instalaciones 
térmicas de edificios

Información Técnica Por José Porras Aguilera
Ingeniero Industrial

Las inspecciones serán cada 
cuatro años para instalaciones de 
calefacción y ACS que funcionen 

con combustibles gaseosos o 
fuentes de energía renovables
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En edificios anteriores a los 
años 1920-1930 es habitual encon-
trarse con forjados formados por vi-
guetas de madera. Las viguetas son 
los elementos longitudinales que se 
apoyan en los muros de carga latera-
les, y transmiten la carga soportada 
por el forjado a éstos. Por tanto, se 
trata de elementos resistentes con 
una función portante defini-
da. Entre estos elementos, se 
realizaban rellenos de muy di-
versos tipos, como pueden ser 
bóvedas de ladrillo, rellenos de 
yeso con botes cerámicos, etc. 
El resultado perseguido era la 
obtención de una superficie 
plana, resistente, que sirviera 
de base a la vivienda superior. 
Para generar una adheren-
cia adecuada entre ambos 
elementos, a las viguetas de 
madera se le clavaban puntas 
de acero o clavos, generando 
unas especies de garras que, 
al realizar el relleno, quedaban em-
butidas en éste, formando un solo 
cuerpo unido a la vigueta. En otros 
casos, se enrollaba una cuerda tomi-
za alrededor de la vigueta, lo cual fa-
cilitaba la adherencia entre el relleno 
y la madera. 

Forjados sin capa 
de compresión

Es importante tener en cuenta que 
estos forjados no disponen de capa 
de compresión o capa de reparto 
uniforme de cargas en superficie. 

Por ello, cuando se coloca una carga 
sobre los mismos, ésta se transmite 
puntualmente en el lugar aplicado, 
trabajando el punto de apoyo donde 
ha sido colocada. Si éste es justo el 
lugar donde se encuentra una vigue-
ta, no habrá ningún problema, pero 
si se trata de una zona de relleno, la 
capacidad portante dependerá de la 

adherencia existente entre la vigueta 
y este material. Dicha circunstancia 
ha de tenerse en cuenta a la hora 
de utilizar la vivienda, debiendo estu-
diar adecuadamente la ubicación de 
cargas (muebles pesados, frigoríficos, 
cuelgue de cargas como lámparas 
pesadas, etc.). 

Este tipo de forjados, muy común 
en cascos históricos y zonas centrales 
de las ciudades, es muy vulnerable 
a la acción de la humedad, y como 
consecuencia de ello, a la acción de 
plagas, debiéndose tener un especial 

cuidado, sobre todo, en zonas de 
cuartos húmedos, como son cocinas 
y baños. Un gran número de actua-
ciones en este tipo de edificaciones 
son debidas al deterioro de las vigue-
tas del forjado, incluso, en muchos 
casos, al derrumbe del mismo por 
causa de la falta de resistencia de es-
tos elementos. 

Indicios de alteración 
del forjado

Debemos tener en cuenta que, 
debido a la edad de estas edifica-
ciones, difícilmente podemos co-

nocer las modificaciones y 
averías que se han sucedido 
a lo largo del tiempo, por lo 
que desconocemos el estado 
de las mismas, hasta que es-
tos forjados muestran algún 
indicio de alteración. Por ello, 
se debe estar expectante ante 
cualquier tipo de indicio que 
pueda hacer suponer que di-
cho forjado no está trabajando 
adecuadamente. Entre este ti-
po de indicios se encuentran la 
aparición de flechas excesivas 
(abombamiento del forjado 
en la zona central del mismo), 

aparición de grietas o fisuras, des-
prendimientos de material de relleno 
entre viguetas, etc. Ante alguno de 
estos indicios, se debe solicitar la ac-
tuación de un técnico que evalúe la 
situación, y determine las medidas 
preventivas a realizar, en caso de ser 
necesarias. 

La existencia de agua en forjados 
de este tipo puede originar la pudri-
ción de la madera, y posteriormente 
como consecuencia de la anterior, la 
pérdida de sección de trabajo de la 
misma, por tanto, pérdida de capaci-

Cómo reparar 
los forjados con 

viguetas de madera

te eliminando las viguetas de ma-
dera. Posteriormente, se colocarían 
los perfiles metálicos, realizando un 
nuevo forjado, de acuerdo a la nor-
mativa vigente.

En algunos casos debido a facto-
res condicionantes en la vivienda o 
local superior, estas obras se pueden 
acometer desde la parte inferior del 
mismo. Para ello, sería necesaria la 
realización de un apuntalado del for-
jado. La realización de la sustitución 
de las viguetas deberá realizarse de 
una en una, asegurándose que la vi-
gueta sustituida está trabajando an-
tes de desmontar la siguiente. Para 
ello se deberá desmontar una de las 
viguetas, y se colocará el perfil me-
tálico perfectamente apoyado en los 
extremos. Se deberá asegurar que 
dicho perfil queda perfectamente re-
tacado con mortero sin retracción, 
en la parte superior del mismo, de 
forma que la solera antigua que se 
mantiene, quede perfectamente 
apoyada sobre la vigueta metálica.

dad portante. Asimismo, esta hume-
dad, puede provocar la alteración de 
los elementos de relleno, los cuales 
podrían desprenderse.

La humedad facilita la presencia 
de plagas de insectos que pueden 
alterar el estado de la madera. Entre 
ellos, se encuentran las termitas y 
la carcoma. Estos insectos generan 
unos túneles en la madera, los cuales 
reducen la sección de trabajo de la 
vigueta. Aparentemente puede no 
observarse pérdida de sección en la 
pieza, pero debido a estos orificios 
la sección real de la madera que está 
trabajando es muy inferior a la real.

Obras de reparación
Asimismo, se debe tener especial 

cuidado, en la realización de obras 
de rehabilitación o reforma en estos 
tipos de edificios. Debemos tener en 
cuenta que la adherencia entre las 
viguetas y los rellenos se va deterio-
rando a lo largo del tiempo. En mu-
chas ocasiones, y una vez levantado 

el pavimento, al circular durante las 
obras sobre la superficie del forjado, 
se puede pisar entre dos viguetas, 
hundiendo el relleno a la vivienda in-
ferior. Por este motivo, es importante 
cuando se van a realizar este tipo de 
obras la colocación de elementos su-
perficiales en suelo, que faciliten el 
reparto de cargas entre las viguetas. 
Si fuera posible, sería conveniente y 
en algunos casos necesario, el apun-
talado inferior del forjado, durante la 
ejecución de los trabajos en la parte 
superior del mismo. 

Las obras de reparación de los for-
jados de viguetas que se encuentren 
en mal estado, conlleva a sustitución 
de dicho forjado por otro, cuyas vi-
guetas o elementos longitudinales 
sean metálicas, normalmente for-
madas por perfiles de acero lami-
nado. El procedimiento normal de 
reparación sería la sustitución de los 
elementos dañados desde la parte 
superior del forjado, eliminando el 
material de relleno, y posteriormen-

Información Técnica
Arquitecto técnico. Asesor 
de Arquitectura del CAFMadrid

Por Enrique Fernández Ruiz
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La mayor diferencia a la hora de 
enfocar un certificado energético de 
un edificio completo con respecto a 
uno de una vivienda o local individual, 
es el volumen de información, por lo 
que una buena planificación de tareas 
y el conocimiento de las herramientas 
marcan la diferencia del certificado 
bien ejecutado.

Realizar un certificado de edificio 
completo no sólo es mejor para los 
usuarios, por el ahorro económico y 
ventajas en la calificación energética 
que supone, sino que también supone 
ventajas añadidas para los técnicos 
encargados en realizarla. Principal-
mente, debido a una menor reco-
pilación de datos y desplazamientos 
que se tienen que hacer (en la ma-
yor parte de tipologías edificatorias) 
respecto de los necesarios para la 
realización de un certificado de efi-
ciencia energética "individual" de cada 
una de las partes que compongan el 
edificio. 

Con respecto a la calificación final 
del certificado del edificio, es decir, el 
resultado numérico y letra, resultará 
un valor medio, para entendernos, en-
tre los obtenidos para cada una de las 

viviendas o locales que lo componen. 
Esto sucederá tanto en emisiones co-
mo en consumo de energía primaria, 
por lo que principalmente beneficia 
a las viviendas más desfavorables del 
edificio (bajos, azoteas, malas orien-
taciones, etc.), ya que obtendrían una 
calificación peor mediante un análisis 
pormenorizado individual.

Programación y medición
En una labor de estas características 

lo más importante es organizar bien 
el trabajo para que durante el proce-

so no se vayan acumulando retrasos.  
Normalmente, para tener acceso a un 
edificio completo hay que ponerse de 
acuerdo con diferentes ocupantes del 
mismo, personal de mantenimiento, 
administración, propietarios, etc. Es-
to conlleva que, tanto en la fase de 
toma de datos como en la redacción 
del certificado energético requieran de 

una programación y orden superior al 
de un certificado individual. En este 
sentido, la administración  del edificio 
tiene mucho que aportar, ya que suele 
tener acceso a todas las partes implica-
das y puede aportar la documentación 
necesaria.

Aunque parezca raro, la toma de da-
tos de los edificios completos resulta 
más sencilla que la medición de una 
vivienda individual. Esto se debe a que 
un edificio puede medirse fácilmente 
en su perímetro desde fuera, sin te-
ner que ir sumando las medidas de las 
distintas estancias interiores. Más fácil 
es aun si conseguimos que la propie-
dad nos facilite planos del edificio, de 
forma que sólo hay que realizar una 
comprobación. 

En tanto en cuanto en un edificio 
podemos encontrar instalaciones  
comunes e individuales, tener ac-
ceso a todas es una tarea bastante 
más complicada que en el certifica-
do individual. El técnico debe tener 
acceso a todos los equipos de agua 
caliente, calefacción y refrigeración  

(e iluminación en el caso de tratarse 
de un uso terciario) que se encuentren 
en el edificio, por lo que deberá entrar 
en cada una de las viviendas y en las 
posibles salas de máquinas comuni-
tarias. En estos casos se suelen crear 
subgrupos de equipos con característi-
cas similares para simplificar el proceso 
(calderas de condensación, calderas es-

Cómo hacer un certificado 
de eficiencia energética 

de edificio completo

Por último, es importante destacar 
los factores que inclinan la balanza 
hacia la certificación energética del 
edificio completo. Principalmente, po-
demos hablar de ahorro en tiempo y 
en dinero, coherencia en la calificación 
y la posibilidad de obtener ayudas para 
la rehabilitación energética.

Un factor decisivo, respecto al inte-
rés del propietario, a la hora de elegir 
entre un certificado individual y uno 
del edifico completo es el económi-
co, que en certificación energética, 
hoy por hoy, supone el 90% de las 
contrataciones en nuestra experien-
cia. Lógicamente, la realización de un 
certificado de edificio completo es mu-
cho más eficiente que la certificación 
pormenorizada de todas las viviendas 
del mismo, y esto tiene su repercusión 
económica dada las enormes dife-
rencias en tiempo tanto en toma de 
datos como en elaboración y cálculos 
del certificado, y en el no menos des-
preciable tiempo de la realización del 
Registro en la Delegación de Industria.

tancas, termos eléctricos, etc.). En mu-
chos casos, este tipo de certificados los 
solicitan propietarios únicos que tienen 
en alquiler el edificio completo, por lo 
que las instalaciones son las mismas 
para cada tipología y facilita en algo la 
toma de datos.

Al igual que en el certificado indivi-
dual, la observación y los conocimien-
tos del técnico son imprescindibles 
para poder analizar el tipo de edifica-
ción en lo que respecta a su comporta-
miento energético. Lo que queda claro 
es que en un certificado de edificio 
completo van a entrar en juego más 
elementos que en una vivienda indi-
vidual y se ha de tener acceso a todos 
estos elementos y que son fundamen-
talmente el sótano, la cubierta y las 
terrazas. También es importante tener 
acceso a la documentación que pueda 
aportar la comunidad, ya que se puede 
tener información objetiva sobre da-
tos constructivos de importancia (por 
ejemplo los utilizados en la cubierta 
si ésta es plana), reformas relevantes 

con las características de la misma, 
inspecciones del edificio previas (ITE’s 
previas, tasaciones, valoraciones, etc.). 

Redacción del 
certificado energético

La elaboración del documento se 
realiza en nuestras oficinas por el técni-
co certificador, realizando los cálculos 
necesarios y volcando todos los datos 
recopilados al programa de cálculo. 
Esta tarea difiere poco de la que se ha 
de realizar para un certificado indivi-
dual, pero la diferencia se encuentra 
en la cantidad de metros cuadrados 
que se están analizando de una sola 
vez y el tiempo que llevaría su análisis 
pormenorizado.  En esta fase vuelve a 
ser imprescindible la experiencia del 
técnico a la hora de gestionar toda la 
información que ha recopilado y de 
usar el programa informático de forma 
correcta, dado que el número de en-
tradas en los programas se multiplica 
para cada uno de los elementos en 
cuestión. 

Información Técnica Por Andrés Toledo
Arquitecto Superior

La toma de datos de un 
edificio completo resulta más 
sencilla que la medición de 

una vivienda individual
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Dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
(LAU) se encuentran los arrendamien-
tos de fincas urbanas celebrados por 
temporada, que tienen la conside-
ración de arrendamientos para uso 
distinto del de vivienda. El signo y 
condición de temporada reside en el 
alquiler cuya finalidad no sea la de 
servir de vivienda permanente, de 
manera que si este requisito se cum-
ple la temporada no queda limitada 
necesariamente a periodos vacacio-
nales, de ocio o similares. Y dada su 
consideración de arrendamientos para 
uso distinto del de vivienda, el alquiler 
por temporada puede regularse por la 
voluntad de las partes bajo el principio 
de libertad de pactos, sin las limitacio-
nes y reglas de obligada observancia 

establecidas en la LAU para los arren-
damientos de vivienda.

Pero se promulgó la Ley 4/2013, de 
4 de junio de Medidas de Flexibili-
zación y Fomento del Mercado del 
Alquiler de Viviendas, habiendo mo-
dificado determinados preceptos de la 
LAU. Uno de los cambios afectó a su 
art. 5, dedicado a la enumeración de 
los arrendamientos de fincas urbanas 
que en todo caso están “excluidos” de 
la regulación de la LAU, incluyéndose 
un apartado e) que dice así: Artículo 5 
LAU.- “Quedan excluidos del ámbito 
de aplicación de esta Ley:… e) La ce-
sión temporal del uso de la totalidad 
de una vivienda amueblada y equipa-
da en condiciones de uso inmediato, 
comercializada o promocionada en 
canales de oferta turística y realizada 

con finalidad lucrativa, cuando esté 
sometida a un régimen específico, 
derivado de su normativa sectorial”. 

Por lo tanto, dichas cesiones tem-
porales, que reúnan los requisitos 
mencionados y dispongan de una 
normativa sectorial específica que 
los regule, estarán excluidos de la 
aplicación de las normas de la LAU. 
De no existir la regulación sectorial 
(de la Comunidad Autónoma), o no 
concurrir las condiciones expresadas 
en el artículo 5.a) LAU o en dicho ré-
gimen del sector correspondiente, el 
arrendamiento continuaría sometido 
al régimen de los de temporada de la 
LAU, Ley estatal.

Regulación sectorial en 
la Comunidad de Madrid

La novedosa modificación del citado 
precepto de la LAU ha permitido que 
la Comunidad Autónoma de Madrid 
haya promulgado una regulación sec-
torial a través del Decreto 79/2014, 
de 10 de julio, por el que se regulan 

Viviendas de uso turístico 
vs arrendamiento 

de temporada

turístico ha de ser en su totalidad, 
sin que quepan cesiones de habita-
ciones.

2ª. Titularidad empresarial. La 
prestación del servicio de alojamien-
to mediante vivienda de uso turístico 
ha de hacerse de forma profesional 
bajo una titularidad empresarial.

3ª. Habitualidad. Se exige la ha-
bitualidad en la prestación de este 
servicio de alojamiento, habitualidad 
que se entiende como el ejercicio de 
la actividad turística por un periodo 
mínimo de tres meses continuados 

durante el año natural.
4ª. Plazo mínimo de con-

tratación. Las viviendas de uso 
turístico no podrán contratarse 
por un periodo inferior a cinco 
días.

5ª. Libre acceso. Por su carácter 
de establecimientos turísticos las vi-
viendas de uso turístico son de libre 
acceso al público, sin que se pueda 
restringir su utilización por razones 
de nacimiento, sexo, religión, opi-
nión u otra circunstancia personal o 
social.

De no concurrir las anteriores cir-
cunstancias las viviendas destinadas a 
la cesión a fines turísticos no quedan 
regidas por la normativa de la Comu-
nidad de Madrid, siendo reguladas 
por las disposiciones de alquiler por 
temporada establecidas en la Ley 
especial arrendaticia estatal, la LAU.

los apartamentos turísticos y las vi-
viendas de uso turístico de la Comu-
nidad de Madrid, cuya entrada en 
vigor lo ha sido en fecha 1 de agosto 
de 2014.

El Decreto ha venido a desarrollar 
la reglamentación de alojamiento en 
apartamentos turísticos, a la vez que 
regula una nueva modalidad de alo-
jamiento en virtud de la comentada 
reforma de la LAU: las viviendas de 
uso turístico.

El Decreto Autonómico define la vi-
vienda de uso turístico como aquellos 
pisos, apartamentos o casas que, 
amueblados y equipados en con-
diciones de uso inmediato, son 
comercializados y promociona-
dos en canales de oferta turística, 
para ser cedidas en su totalidad, 
por su propietario a terceros, con fines 
de alojamiento turístico y a cambio de 
un precio.

Pese a ello, y con independencia 
de que se reúnan todos los requisitos 
mencionados, la vivienda no tendrá 
la consideración de uso turístico, a los 
efectos de su regulación por el De-
creto 79/2014, si no concurren otras 
circunstancias como lo son la de que 
la contratación de la cesión habrá de 
ser para un periodo no inferior a cinco 
días, o que la prestación del servicio de 
alojamiento debe ejercerse con habi-
tualidad (durante un periodo mínimo 
de tres meses continuados durante el 

año natural). En estos casos, su regu-
lación será la de los arrendamientos de 
temporada de la LAU. 

Diferencias 
Se puede suscitar la pregunta de 

cuáles son las señales diferenciadoras 
que posibiliten distinguir las cesiones 
de viviendas de uso turístico de los 
arrendamientos de temporada.

Es importante, porque en realidad 
las dos figuras consisten en la cesión 
de la vivienda o finca urbana durante 
un tiempo determinado y mediante 

precio, características inherentes del 
arrendamiento.

Asimismo, ambas comparten un 
requisito: el uso de las viviendas no 
puede ser como residencia perma-
nente. Se trata de una condición 
imprescindible. 

Entonces, ¿en qué se diferencian? 
Así, tendrán la consideración de vi-
viendas de uso turístico sometidas a 
la regulación del Decreto 79/2014 de 
la Comunidad de Madrid, aquellas 
en las que necesariamente concurran 
las siguientes circunstancias: 

1ª. Cesión de la vivienda comple-
ta. La cesión de la vivienda de uso 

Colaboración Por Gabriel de Alvear Pardo
Abogado

El Decreto ha venido a desarrollar 
la reglamentación de alojamiento 

en apartamentos turísticos
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Aunque el quórum para pisos 
o locales sea el mismo de 3/5, 
mientras que para los titulares de 
pisos la flexibilidad no existe y si 
no se aprueba no se ejecuta para 
los locales hay que llevar cuidado 
porque de denegarse el titular del 
local podría impugnar el acuerdo 

y alegar esta doctrina del TS y pro-
bar la inexistencia de perjuicio pa-
ra la comunidad y las mejoras que 
con la modificación se introducen 
para el local.

Por otro lado, en cuanto al quó-
rum hay que llevar cuidado por-

La Ley 8/2013 de reforma de 
la LPH ha perseguido, entre otras 
cosas, ir reduciendo los casos en 
los que hace falta la unanimidad, 
ya que por un lado ha suprimido 
el art. 12 LPH y, por otro, ha in-
troducido en el art. 10.3, b) LPH 
el nuevo quórum de 3/5 para mu-
chos casos en los que antes hacía 
falta la unanimidad.  Con ello está 
claro que el cerramiento 
de terrazas exige quórum 
de 3/5, pero no solamente 
ello, sino que además de 
todas aquellas obras in-
ternas en el inmueble que 
estén dirigidas a ampliarlo 
o dividirlo, se añade, ca-
si sin darnos cuenta, una 
expresión referida a que, 
también cualquier otra alteración 
de la estructura o fábrica del edifi-
cio requeriría de 3/5 del total para 
ser aprobada.

Ello nos lleva a plantearnos mu-
chos temas que hasta el día 28 de 
junio de 2013 exigían unanimi-
dad y que ahora por esta reforma 
pasan a exigir sólo 3/5, pero en 
aquellos que afectan a los elemen-
tos comunes, y entre ellos, además 
del de cerramientos, podríamos 
incluir a todas aquellas obras de 
los titulares de locales que utilicen 
de los elementos comunes para 

su ejecución, como podría ser la 
de los tubos de salida de humos, 
la instalación de aparatos de aire 
acondicionado por pisos o locales, 
los cerramientos de patios interio-
res de luces de uso privativo aun-
que sean elemento común, etc. 
En estos casos ya bastará ahora 
con el quórum de 3/5 para su 
aprobación, ya que debe inter-

pretarse que la expresión relativa 
a “cualquier otra alteración de la 
estructura o fábrica del edificio” 
viene a englobar ahora a todos 
aquellos supuestos  para los que 
antes se exigía de unanimidad, y 
lo que ha querido el legislador es 
recortar este requisito para pasarlo 
al de 3/5. 

Ahora bien, antes de incidir en 
este nuevo quórum en los casos 
que anula el de unanimidad, aun-
que afecte a la estructura o fábrica 
del edificio a la hora de valorar en 
qué casos las comunidades deben 

ser flexibles para modificar ele-
mentos comunes, debemos dife-
renciar el régimen entre locales y 
pisos en cuanto a su permisibilidad 
por la comunidad. Es decir, que 
aunque para ambos el quórum es 
el de 3/5 resulta que igual que la 
comunidad puede rechazarle a un 
titular de un piso esa alteración 
(que instale aparatos de aire, cierre 
de la terraza, etc.) con respecto 
a los titulares de locales hay que 
hacer alguna precisión. 

Resoluciones del 
Tribunal Supremo

En este sentido, debemos aña-
dir el criterio sostenido por el Tri-

bunal Supremo en varias 
resoluciones anteriores a 
la Ley 8/2013 de que no 
puede la comunidad limi-
tar sin justificación alguna 
el derecho de los titulares 
de locales a ampliar sus 
perspectivas de negocio 
modificando los elementos 
comunes sin causar perjui-

cio a la comunidad. Esto es, que 
tras la reforma de la LPH si bien 
el quórum ahora para todo lo que 
suponga alterar o utilizar la facha-
da es de 3/5 en doble mayoría,  
se viene a contemplar con flexi-
bilidad la cuestión atinente a las 
modificaciones llevadas a cabo en 
local de negocio por un titular o 
arrendatario, y sobre todo las más 
comunes como las relativas a la 
apertura de huecos y/o ventanas o 
colocar la chimenea de extracción 
de humos imprescindible para lo-
cales de restauración y sobre los 

Interpretación de la 
expresión "cualquier 

otra alteración de la 
estructura o fábrica del edificio"

que las comunidades suelen po-
ner muchos inconvenientes pese 
a que el titular del local aporte o 
presente un proyecto concreto 
que no conlleva perjuicios a la co-
munidad y debidamente estudia-
do y proyectado por un técnico 
competente.

Así, el TS en Sentencia 
de fecha 25 de abril de 
2013 analiza un supuesto 
en el que varios comuneros 
interponen demanda contra 
el copropietario y arrenda-
tario del local del bajo del 
edificio, en concreto acción 
negatoria de servidumbre 
para el cierre de una puer-
ta y huecos abiertos para el uso 
del local, así como para retirada 
de un chimenea de evacuación de 
humos de cocina y desconexión 
de desagües de la comunidad por 
haberlas efectuado sin consenti-
miento de la comunidad.

Colaboración Por Vicente Magro Servet
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante

que los 3/5 deberían obtenerse el 
día de la junta, ya que el art. 17.8 
LPH señala que no se aplica el voto 
presunto para los casos de “apro-
vechamiento independiente”, con 
lo que si es así el interesado debe-
ría acudir con representaciones a 
la junta, lo que de alguna manera 

puede, incluso, hacer más 
difícil alcanzar el quórum de 
los 3/5 que el de la unani-
midad. Una forma de vencer 
este obstáculo sería enfocar 
cualquier modificación (ins-
talación de aparatos de aire, 
cierre de terrazas, cubrir pa-
tio común de uso privativo, 
apertura de huecos o venta-

nas en local, etc.) como un acuer-
do marco en general y no para un 
caso particular.  Con ello, se salva 
el obstáculo de considerar que es 
para aprovechamiento privativo y 
cabría el voto del ausente como 
presunto.

Según el TS, la comunidad no 
puede limitar sin justificación el 

derecho de los titulares de locales 
a ampliar sus perspectivas de 

negocio modificando los elementos 
comunes sin causar perjuicio

La expresión “cualquier otra 
alteración de la estructura o 

fábrica del edificio” engloba todos 
aquellos supuestos para los que 
antes se exigía de unanimidad  

y ahora de sólo 3/5
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Si la comunidad pretende em-
bargar el piso o local del propietario 
moroso la existencia de hipotecas u 
otros embargos o cargas anotados 
puede suponer un obstáculo infran-
queable para el cobro de la deuda, 
y ello pese al carácter preferente que 
sobre éstas tienen las cuotas corres-
pondientes a la anualidad vencida y 
las tres últimas anteriores a la fecha 
de transmisión, tal y como se des-
prende de lo dispuesto en el art. 
9.1.e) LPH. 

Una ya consolidada doctrina de la 
Dirección General de los Registros y 
del Notariado (DGRN) se ha encarga-
do de introducir una serie de obstácu-
los prácticamente infranqueables. 
En efecto, como dice la DGRN de 
15 de enero de 1997, al preten-
derse con la demanda no sólo la 
declaración judicial sobre la exis-
tencia, cuantía y exigibilidad de la 
deuda sino además la declaración de 
que dicho crédito goza de la afección 
real del art. 9.1.e LPH), es obvio que en 
este aspecto la relación jurídica proce-
sal se está entablando con los titulares 
de esas cargas ya registradas al tiempo 
de la anotación de demanda, que se 
verán postergadas si efectivamente 
recae la declaración pedida y, en con-
secuencia, también contra ellos deberá 
dirigirse la demanda.  

Esta doctrina registral ha tenido su 
continuidad en otras resoluciones, 
como las RRDGRN de 29 de diciem-
bre de 1999, 7 de enero de 2000, 
3 de abril de 2001, 10 de agosto 
de 2006 y 22 de enero de 2013, 
todas ellas amparándose en el dere-
cho fundamental de tutela judicial 
efectiva del art. 24 CE, así como que 
los efectos de cosa juzgada impiden 
oponer a un tercero la declaración 
de preferencia de una carga real, por 
más que esté establecida por la Ley, 
sin que el mismo haya tenido la po-

sibilidad de excepcionarla, sea por 
razón del plazo a que corresponde 
la deuda, el origen de las partidas o 
los conceptos que la han integrado 
entre otras razones.

Incompatibilidad de acudir 
al proceso monitorio

Si la intención del legislador era la 
de establecer una preferencia para el 
cobro de las cuotas de comunidad 
de propietarios no satisfechas por los 
morosos, la doctrina registral ahora 
analizada que corrige y matiza los 
requisitos que deben darse en tales 
casos introduce en la práctica una 
barrera que deja vacío de contenido 

el art. 9.1.e) LPH en orden a hacer 
valer tal privilegio frente a hipotecas 
y otros embargos inscritos con ante-
rioridad. Tal doctrina obliga a que la 
preferencia tenga que hacerse valer 
en un proceso declarativo plenario, 
llamando a los terceros cuyos de-
rechos se verían afectados no sólo 
para darles a conocer la existencia 
del proceso sino para poder comba-
tir tal derecho que, por otra parte, 
tiene origen legal. Ello excluye la po-
sibilidad de acudir al procedimiento 
monitorio.

Existe pues una clara incompatibili-
dad entre el procedimiento monitorio 
y la preferencia del crédito que recoge 
el art. 9.1.e) LPH. La comunidad de 
propietarios que opte por el monitorio 
podrá obtener, a falta de otros bienes, 
el embargo del inmueble, pero no po-
drá hacer valer la preferencia frente al 
resto de acreedores que tengan anota-
dos su crédito o derecho real sobre el 
bien de que se trate.

Por otra parte, si se pretende hacer 
valer ese derecho preferente sobre un 
hipotético embargo del bien, sin saber 
si finalmente será o no necesario, debe 
desde el primer momento iniciar un 
proceso declarativo al que ha de traer 
a todos los titulares de derechos ante-
riores inscritos, en un proceso costoso 
y desproporcionado para el cobro de 
una deuda de comunidad para la cual 
el legislador de 1999, aún antes de la 
vigente LEC, había pensado en el pro-
ceso monitorio.

En vía ejecutiva ordinaria lo que se 
solicitará es ya el embargo ejecutivo di-
rectamente, no el embargo como me-
dida cautelar, bien como consecuencia 
de la sentencia de condena dictada en 
el previo proceso declarativo, bien co-
mo consecuencia del Decreto del Se-
cretario judicial dando por finalizado 
el proceso monitorio que se convierte 
en título ejecutivo. El problema estri-
bará en que en el posterior proceso 
ejecutivo ya no resultará posible hacer 

valer la preferencia que reconoce 
el art. 9.1.e) LPH frente al resto de 
titulares de cargas inscritas, al no 
resultar ya posible traer al proceso 
a los titulares de estas últimas, y al 
haber finalizado el procedimiento 

declarativo, agotándose la posibilidad 
de que este tercero pueda discutir 
contradictoriamente la preferencia 
que ahora se pretende hacer valer. El 
hecho de que ya haya cosa juzgada 
en cuanto a la deuda obligaría a iniciar 
un proceso dirigido exclusivamente a 
declarar la preferencia del crédito y la 
preferencia a efectos registrales a la vis-
ta de la doctrina registral actualmente 
existente.

La forma de corregir este problema 
pasaría por una modificación legislativa 
introduciendo en el proceso monitorio, 
o en el proceso de ejecución derivado 
del proceso monitorio, un trámite de 
audiencia a los titulares de derechos 
que pudieran verse afectados que, en 
caso de oponerse a tal derecho, permi-
tiese abrir un incidente declarativo en 
el que el juez definitivamente y tras la 
práctica de la prueba necesaria decla-
rase el carácter preferente del crédito 
y ordenase la correspondiente adecua-
ción registral a tal declaración.

La discutida 
preferencia del 

crédito de la comunidad 
por cuotas impagadas

Colaboración Por Jesús Flores Rodríguez
Profesor de Derecho Civil
de la Universidad Rey Juan Carlos

Existe una clara incompatibilidad 
entre el procedimiento monitorio 

y la preferencia del crédito
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El pasado mes de mayo se publi-
có una Sentencia de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, 2159/2014, 
de 30 de mayo de 2014, dictada 
en interés de ley, que afecta a todos 
aquellos inmuebles que tienen na-
turaleza de rústicos y sobre los que 
los Ayuntamientos correspondientes 
liquidan el Impuesto sobre Bienes In-
muebles Urbanos (IBI) al tratarse de 
terrenos sectorizados, que son urba-
nizables, aun careciendo de progra-
mación alguna, quedando por tanto 
el desarrollo urbanístico pospuesto 
para el futuro.

Dada la situación actual 
del sector inmobiliario, es 
previsible que sobre esos 
terrenos, actualmente rústi-
cos, no se realice actuación 
alguna durante muchos años más. 
Mientras tanto, se están pagando 
unas cuotas de IBI urbano desmesu-
radas respecto a su verdadera natu-
raleza de rústicos. Lo cierto es que 
muchos de los propietarios de estos 
terrenos llevan años  pagando cuotas 
indebidas de IBI, cuya devolución po-
dría ahora, en base a esta sentencia, 
reclamarse.

Así, a efectos catastrales, 
que es la base del recibo 
del IBI y por tanto tienen 
una incidencia directa en el 
recibo de la contribución ur-
bana, sólo debe considerarse 
como suelo urbano aquel 
urbanizable, sectorizado y or-
denado así como el suelo sectorizado 
no ordenado, pero sólo a partir del 
momento de aprobación del instru-
mento urbanístico para su desarrollo. 
Mientras tanto dicho suelo tendrá el 
carácter de rústico.

Para el Tribunal Supremo, en estos 
momentos, los propietarios de estos 
terrenos están soportando en diver-

sos tributos una carga fiscal superior 
a la debida, mientras que los mismos 
terrenos resultan comparativamente 
infravalorados a efectos reparcelato-
rios, expropiatorios y de responsabili-
dad patrimonial.

Sobrevaloración 
económica

Por otra parte, se indica igualmente 
en la Sentencia que los ayuntamientos 
están vulnerando el principio de ca-
pacidad económica al valorar tributa-
riamente estos inmuebles por encima 

de su valor de mercado, gravándose 
así una riqueza ficticia o inexistente. 
Todo ello, además, porque la propia 
norma que regula el catastro inmobi-
liario, según Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, establece 
en su artículo 23.2: “El valor catastral 

de los inmuebles no podrá superar el 
valor de mercado, entendiendo por 
tal el precio más probable por el cual 
podría venderse, entre partes inde-
pendientes, un inmueble libre de car-
gas, a cuyo efecto se fijará, mediante 
orden del Ministro de Hacienda, un 
coeficiente de referencia al mercado 
para los bienes de una misma clase”.

Por tanto, esta Sentencia da pie a 
examinar la situación respecto de to-
dos aquellos propietarios de terrenos 
rústicos que se encuentren en esta 
situación (terrenos urbanizables no 
programados) que abonen IBI urbano 
para, en su caso, plantear solicitud 
de ingresos indebidos en el supues-
to de tributos firmes que no hayan 
prescrito, así como recurrir aquellas 
liquidaciones que aún no sean firmes.

Impugnación de los 
valores catastrales

Igualmente, y como bien sabemos, 
el valor catastral sirve como referencia 
para el cálculo de la base imponible 
de varios impuestos, como son el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, el Im-
puesto sobre Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
el Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas, el impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales 
Onerosa (comprobación de 
valores), el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fí-
sicas (imputación de rendi-

mientos de capital inmobiliario), etc., 
por lo que entiendo que debemos 
plantearnos claramente la impugna-
ción de las valoraciones catastrales 
una vez se nos comunique la ponen-
cia de valores.

Es muy importante atender al plazo 
para recurrirla, ya que en caso contra-
rio sería firme y totalmente consen-

tida. Aunque en la práctica 
el recurso es un tema muy 
complicado, siempre podre-
mos adaptar la impugnación 
a nuestro caso concreto y 
discutir las discrepancias co-
mo los metros cuadrados, los 
comparables de inmuebles 
utilizados por la administra-

ción, la antigüedad del mismo, la 
realidad urbanística, etc.

Así, la administración local está 
reaccionando y de momento con-
sidera que esta Sentencia no sienta 
jurisprudencia, por lo que entiende 
que no supone la nulidad de valores 
catastrales en bloque y tampoco afec-
ta a situaciones no reclamadas.

El IBI del suelo 
urbanizable no 
programado se 

pagará como rústico

Colaboración Por Alberto Lucero
Administrador de fincas 
Asesor Fiscal del CAF Madrid  

Según el TS, los ayuntamientos 
están vulnerando el principio de 
capacidad económica al valorar 

tributariamente estos inmuebles por 
encima de su valor de mercado

La Sentencia da pie a solicitar 
ingresos indebidos en el supuesto de 
tributos firmes que no hayan prescrito
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La función de operaciones de 
producción recoge el conjunto de 
actividades de la empresa que tienen 
como objetivo la creación de bienes 
o servicios. Esto es, crea valor transfor-
mando los recursos productivos en bie-
nes y servicios terminados, listos para 
consumir por nuestros clientes.

En este proceso de producción se 
combinan los elementos, materiales 
humanos y organizativos, los llamados 
factores de producción, tierra (materias 
primas, energía, suministros y mate-
riales diversos que conforman el pro-
ducto), trabajo (es la mano de obra, el 
tiempo dedicado por los trabajadores 
a la producción de un bien o servicio) 
y capital (son los recursos financieros 
y el conjunto de bienes en los que ha 
invertido la empresa para crear los bie-
nes y servicios, como la maquinaria, 
herramientas, instalaciones producti-
vas, locales y edificios).

La combinación óptima de estos 
factores productivos a través de la 
organización empresarial dirigida por 
el empresario, dará como resultado el 
bien o servicio que ofreceremos a nues-
tros clientes.

Costes fijos 
y costes variables

La utilización, combinación, admi-
nistración y gestión de estos factores 
productivos genera una serie de costes 
de valor económico cuantificable deno-
minado coste de producción.

Clasificando los costes en función 
a la cantidad producidas, tendremos 
costes fijos y costes variables. Mientras 
los primeros son aquellos que son in-
dependientes del nivel de producción, 
se generan incluso si no se producen 
bienes o servicios, por ejemplo, el 
alquiler del local o la instalación pro-
ductiva, los costes variables son aque-

llos cuyo valor es proporcional al nivel 
de producción, varían al variar el mis-
mo, por ejemplo, la materias primas, 
las horas de trabajo o el consumo de 
la energía.

Los costes totales son la suma de los 
costes fijos y los costes variables:

CT = CF + CV
CT = CF + Cvu * Q

El beneficio de la empresa será el 
resultado de la diferencia entre los in-
gresos y los costes:

B = I - CT
Los ingresos son las unidades vendi-

das valoradas en unidades monetarias, 
es decir, el número de unidades que 
nos han comprado nuestros clientes al 
precio de venta de nuestro producto 
o servicio:

I = Q * P

Umbral de 
rentabilidad

Para obtener el umbral de rentabili-
dad, es decir, el número de unidades 
con cuya venta obtendré como resulta-
do beneficio cero, igualaré los ingresos 
con los costes.

I = CT
Q * P = CF + Cvu * Q

Q = CF / (P-Cvu)
De esta ecuación se deduce que para 

obtener beneficios la cantidad vendida 
debe ser mayor que la cantidad ob-
tenida como umbral de rentabilidad 
(punto muerto).

Los beneficios de un 
despacho profesional

Resolvamos un sencillo ejemplo. El 
servicio que nuestra empresa ofrece 
se vende al precio de 100 euros la 
unidad. Hemos estimado que nuestro 
despacho, donde producimos el servi-
cio tiene un coste fijo de 2.000 euros 
mensuales, la mano de obra fija es de 

3.000 euros mensuales y otros costes 
fijos ascienden a 1.800 euros.

El coste variable unitario de producir 
nuestro servicio asciende a 80 euros.     

a) Calcular el umbral de rentabilidad 
o punto muerto para nuestro servicio.

Q = CF / P - Cvu
CF = 2.000 + 3.000 + 1.800
Cvu = 80
P = 100
Q = 340 unidades de servicio
Nuestros clientes tendrán que com-

prarnos al menos 340 unidades de 
nuestro servicio para cubrir los costes 
de producción.

b) Si nuestro despacho es capaz de 
ofrecer 400 unidades de servicio al mes 
y nuestros clientes nos lo compran. 
¿Cuál será el resultado de este mes?

B = I - CT = (P*Q) - (CF+Cvu * Q) = 
(100 * 400) - (2000 + 3000 + 1800 + 
(80 * 400)

B=1.200 Euros
c) Si la capacidad máxima de nues-

tro despacho para producir este servi-
cio fueran 450 unidades. ¿Cuál sería 
el precio mínimo para no incurrir en 
pérdidas?

I = CT
P * Qmax = P * 450
CT = 2000 + 3000 + 1800 + (80 * 

450)
P = 95,11 Euros
El precio mínimo al que deberemos 

vender nuestro servicio es de 95,11 
euros.

El análisis y estudio de los costes de 
producción son extremadamente im-
portantes a la hora de saber cuál es el 
precio mínimo al que podemos vender 
nuestro producto o servicio.

Vivimos tiempos en los que la fuer-
te competencia nos obliga a ofrecer 
o prometer la realización de nuestro 
trabajo por debajo del precio de coste 
de producción, a veces sin saberlo. Esta 
práctica da como resultado la impo-
sibilidad de satisfacer las necesidades 
económicas de nuestros proveedores 
y, por ende, la imposibilidad de lle-
var a cabo nuestro compromiso con 
nuestros clientes, llevándonos a una 
situación de insolvencia cuanto más 
vendamos nuestro producto o servicio.

El umbral de 
rentabilidad en 

los despachos de 
Administración de Fincas

Colaboración Por Antonio M. García Martín
Asesor de Gestión Empresarial 
del CAFMadrid
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¿Somos coherentes con lo que 
decimos, sentimos y hacemos? La res-
puesta a esta pregunta, querido com-
pañero, la obtendremos con facilidad 
siempre y cuando hagamos una serie 
de reflexiones, algunas de ellas moti-
vadas durante la organización de  la II 
Convención de Colegiados de Recien-
te Incorporación vs II Encuentro entre 
Generaciones de Colegiados, "Una 
Profesión de Héroes".

Podríamos ayudarnos, tratando de 
buscar la definición de esa perfec-
ta conjunción entre el decir, 
sentir y hacer, cuando nos si-
tuemos en un punto de cierta 
altura que nos permita vernos 
reflejados como profesionales; 
desde allí observaremos todo 
lo que hacemos y cómo lo hacemos. 
Tras analizar las primeras reacciones 
que tenemos cuando en nuestro des-
pacho se presentan inconvenientes o 
cuando, por alguna de las tantas razo-
nes que existen hoy en día, tenemos 
algún contratiempo con alguno de 
nuestros administrados nos hemos de 
preguntar ¿qué debería hacer yo para 
no sentirme tan agobiado y tan solo?, 
¿qué herramientas podría utilizar para 
afrontar de mejor manera la situación 
que estoy viviendo en este momento?  
Si levantas tu mirada y ves un poco 
más allá, te darás cuenta que, para 
sacar adelante esta profesión que por 
la razón que sea has decidido ejercer, 

sí cuentas con herramientas que lo 
pueden hacer más fácil. 

La importancia de 
pertenecer a un Colegio

Miras hacia un número determi-
nado de una calle de Madrid, exac-
tamente al número 70 de García de 
Paredes y te percatas, o recuerdas, 
que existe una institución que se lla-
ma Colegio Profesional de Admi-
nistradores de Fincas de Madrid, 
y empiezas a descubrir todo lo que 

hay allí para ti que facilitaría todo tu 
quehacer profesional.  

Esa reflexión, además, te llevará a 
confirmar que eres un Administrador 
de Fincas pero no uno cualquiera, 
eres un Administrador de Fincas Co-
legiado, y perteneces a un colectivo 
que cuenta con 3.700 profesionales 
como tú, que viven un día a día muy 
parecido al tuyo y resulta que te perca-
tas que muchos de ellos asisten a ese 
Colegio que tiene las puertas abiertas 
también para ti en donde te ofrecen 
tantas y tantas cosas que podrían serte 
de una valiosa utilidad, y es así cuando 
finalmente concluyes que, decir, sentir 
y hacer es más fácil de lo que creías. 

Piensa que un día en el interior de 
tu cabeza suena una campana y te 
das cuenta que puedes utilizar, para 
tu beneficio, ese Colegio siempre y 
cuando decidas que estás realmente 
convencido que ser Administrador de 
Fincas Colegiado es a lo que te quie-
res dedicar o que, una vez ejerciendo 
la profesión, deseas dar un vuelco 
total a la forma en como la venías 
haciendo. 

El Colegio Profesional de Adminis-
tradores de Fincas de Madrid día a 
día desea inculcar en ti que eres Co-
legiado, que además esa colegiación 
debería ser obligatoria para el ejer-
cicio de la profesión, porque resulta 
que nuestra profesión es tan valiosa 
como cualquier otra y por lo tanto 

merece el mismo status, ade-
más porque al meditar, des-
cubres que tienes habilidades 
y conocimientos contables, 
jurídicos, en psicología, como 
mediador, de arquitectura, de 

electricidad... que conoces como es 
la tramitación de los siniestros ampa-
rados por los seguros, que tienes una 
enorme capacidad para escuchar, di-
rigir, moderar, ordenar, organizar y 
planificar y es así entonces cuando 
llegas a la conclusión de que definiti-
vamente eres todo un héroe, que te 
estabas castigando más de la cuenta 
porque por alguna razón tu decir, 
sentir y hacer, no los coordinabas 
convenientemente. 

Apoyo mutuo
Así las cosas, decides por fin bajar 

de ese lugar donde nos habíamos 
ubicado al principio para evaluarte 

Colegiación: decir, 
sentir y hacer

Reflexiones de la II CCRI vs II EEGC a ti mismo y con total rotundidad 
tomas la decisión de cambiar, de 
despojarte de esas cataratas que 
nublaban tu visión y de concederte 
tu lugar, el lugar número uno que 
mereces ocupar y para ello, firme-
mente y con inteligencia, tomas la 
herramienta más grande que tienes 
en este momento para hacerte las 
cosas más fáciles y es apoyar a tu 
Colegio, porque haciéndolo 
te das cuenta que te estás 
apoyando a ti mismo. De-
cides un día dirigirte a él, 
conocer a tus compañeros, 
compartir con ellos, escu-
charles y permitir que te es-
cuchen confirmando que no estabas 
solo; por el contrario, descubres que 
como tú había otros pero que eras 
tú mismo quien te estabas cerran-
do puertas al no participar de ese 
mundo que te ofrecía tu Colegio. 
Descubres que para ti hay muchas 

cosas que son de infinita utilidad, 
que en ese número, el 70 y en esa 
calle, García de Paredes, existe 
todo un equipo de trabajo y que 
además ese trabajo lo hacen para 
ti, respaldándose en otros seres 
humanos que agrupados en 19 Co-
misiones de Trabajo se reúnen para 
pensar qué más pueden hacer para 
apoyarte diariamente, preguntándo-

se en qué pueden ser útiles para me-
jorar el desarrollo de tu profesión.  
Y vas más allá y descubres también 
que desde esas Comisiones se orga-
nizan ciertos eventos que permiten 
brindarte espacios para que, por 
algunas horas o algunos días, olvi-

des esa responsabilidad que tienes 
con tu equipo de colaboradores y 
tus administrados, y disfrutes de tu 
familia.

Es así como tu decir, sentir y ha-
cer empiezan a coordinarse, porque 
dices de una vez por todas que tra-
bajar como un equipo sí es valioso y 
actúas para que ese equipo refleje a 
toda la Sociedad que nos necesita, 

colegiados, para administrar 
sus bienes inmuebles; igual-
mente empiezas a sentir, y te 
lo crees, que eres realmente 
valioso y que tu profesión es 
importante y digna; y por esta 
razón empiezas a hacer de tu 

Colegio tu herramienta más valiosa.
No olvidemos que sentir, decir y 

hacer coordinadamente es posible 
y más aún cuando de AFC se trata, 
porque es una profesión con 3.700 
héroes en esta demarcación madri-
leña.

Colaboración Por Diana Patricia Delgado Romero
Administradora de Fincas Colegiada
Abogada por la UCC

Una de las mejores herramientas a 
tu alcance es apoyar a tu Colegio 
porque haciéndolo te das cuenta 
que te estás apoyando a ti mismo

El trabajo en equipo te ayuda a 
compartir y resolver los problemas 
que también tienen tus compañeros
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Hasta el 11 de enero de 2015 se 
podrá visitar la exposición “Sorolla 
y Estados Unidos”, en la Fundación 
Mapfre (Paseo de Recoletos, 23. 
Madrid), que recoge su mejor pro-
ducción internacional. En ella han 
colaborado The Meadows Museum, 
The San Diego Museum of Art y The 
Hispanic Society of América.

Sorolla llegó por primera vez a 
EEUU en 1909, acompañado por 
su esposa, Clotilde, y sus dos hijos 
mayores, para inaugurar tres exposi-
ciones en ciudades distintas. Realizó 
su primera muestra en Nueva York, 
en la Hispanic Society of America, 
cuando su obra ya contaba con un 
gran reconocimiento. Dos años des-
pués, este mismo triunfo se repite en 
Chicago y San Luis. Sorolla sedujo a 
los estadounidenses con sus escenas 
de playa bañadas por el sol medite-
rráneo, con sus jardines españoles y 
sus elegantes retratos. A partir de en-
tonces todos querían ser retratados 
por él. Magnates como Ralph Elmer 
Clarkson, damas de la alta sociedad 
(Frances Tracy Morgan, Mary Lillian 
Duke, Juliana Arnour Ferguson), pin-
tores (Louis Comfort Tiffany), direc-
tores de museos (Charles M. Kurtz, 
que murió cinco días después de 
pintar su retrato)... hacían cola en su 
agenda. Ni el presidente de Estados 
Unidos, William Howard Taft, pudo 
resistirse a sus encantos. Le invitó a la 
Casa Blanca, donde posó para el pin-
tor español, que cobró por el retrato 
3.000 dólares.

El pintor más cosmopolita
La exposición que nos ofrece la 

Fundación Mapfre nos descubre al 
Sorolla cosmopolita, el que conquis-
tó el escenario norteamericano, al 
pintor que supo proyectar el arte es-
pañol en Estados Unidos. Por tanto, 
la muestra reúne un importante con-
junto de obras del pintor valenciano 
que fueron exhibidas y adquiridas 
por coleccionistas y museos de EEUU. 

En ella se pueden contemplar 150 
obras, muchas de ellas  inéditas o 
apenas vistas en España. Es el caso 

de cuatro estudios de gran ta-
maño del célebre lienzo «Co-
rriendo por la playa» (Museo 
de Bellas Artes de Asturias).

Desde los inicios de su carre-
ra, Sorolla se sintió un pintor 
internacional. La exposición 
inicia su recorrido mostrando 
cómo, años antes de la llegada 
del pintor a Estados Unidos, algunas 
de sus obras más importantes ya 
formaban parte de las colecciones 
norteamericanas. Varias de estas 
pinturas, como Puerto de Valencia 
o El algarrobo, llegaron de la mano 
de dealers europeos que adquirieron 
obra en las exposiciones de París, 
Múnich, Berlín o Londres. Las más 
importantes, sin embargo, llevaban 
consigo premios y honores: en 1893, 
¡¡Otra Margarita!! obtuvo la medalla 
de honor en la World’s Columbian 

Exposition de Chicago y fue adquiri-
da por Charles Nagel, quien la donó 
al museo de la Washington University 
de San Luis; en 1903 llegaba a Nueva 
York ¡Triste herencia!, ganadora del 
Grand Prix de la Exposición Univer-
sal de París de 1900 y finalmente 
donada a la iglesia de la Ascensión 
de Nueva York. Ambas pinturas, que 
también habían recibido los máximos 
galardones en España, no fueron, sin 
embargo, adquiridas por el Estado 
español, como era habitual, y encon-
traron su lugar en Estados Unidos.

Estas importantes obras tempranas 
ponen de manifiesto cómo el estilo 
del pintor se va forjando dentro de las 
grandes tendencias de la pintura que 
presidía los certámenes artísticos eu-
ropeos. El realismo social, presente en 
los asuntos de las principales pinturas 

de este momento —en el caso de ¡Tris-
te herencia!, unos niños minusválidos 
bañándose en el mar sanador bajo la 
atenta mirada de un hermano del hos-
pital de San Juan de Dios—, dominaba 
los temas de moda. Desde el punto 
de vista estilístico, la sabia combina-
ción entre la influencia de Velázquez 
y las maneras de los artistas nórdicos 
permitió a Sorolla a construir un estilo 
único, soberbio y original.

En el eje central de la muestra, sus 
dos grandes mecenas norteameri-

canos. Por un lado, Archer Milton 
Huntington, fundador en 1904 de 
la Hispanic Society of America (ins-
titución creada para promover la 
cultura española). Por otro lado, su 
segundo gran mecenas fue Thomas 
Fortune Ryan, millonario hombre 
de negocios, que adquirió hasta 26 
obras de Sorolla y le hizo importan-
tes encargos.

Sorolla y Estados Unidos

Horario de la exposición
Lunes de 14 a 20 h. Martes a sábado de 
10 a 20 h. Domingos/festivos de 11 a 19 
h. • Las salas de exposiciones son de ac-
ceso gratuito • Visitas guiadas gratui-
tas: de lunes a jueves a las 16, 16:30, 17 y 
17:30 h. Para poder participar en las visitas 
guiadas será necesario recoger la entrada 
media hora antes del comienzo.  

Exposición
Tiempo Libre Por Cristina Cebrián Gayo

Paseo del faro, Biarritz, 1906. © 2014 Museum of Fine Arts, Boston.

¡Triste herencia!, 1899. © Colección Fundación 
Bancaja, Valencia (Juan García Rosell).




